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CONDICION ES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tor¡ador del ur0 do o ^ ii \J^@o§@o5¿l t5

La persona identificada anteriormente ha decidiio conlralar (en calidad de TonEdcdAsegurado) un s€guro de prDleccón de pagos par¿ las contirEenc¡as de Fallecimiento,
lncapacidad PenEnerfe Absoluta, lncapacilad Tenporal, Desempleo y Hospitalización con CñP PARINERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con anegto a tos
pactos y a los terminos ¡ecogiios en 16 Condiciones C€nerales y Pádic.ulares de los mnlratos d€ sequro reseñados a mnlinuación.

Apellidos:

BENAVENTE CASTRO IUALGA
Nornbre:

FERNANDO
N.t.F./D.N t./N.t.E.

77805646G
Fecha Nacimienlol

14rc2h961
Se¡o:

HO[,IBRE

Domicilio. calle o plazal

C/H¡LERA85D3
Codigo Podal

29007
Localidad y Pmü¡da

MALAGA (MALAGA)

lp0 DE TARJETA DE cRÉDtro: BARCLAYCARD oRo tDEMrFrcAD0R úNtco 0E CUENTA: 41 t BBB9144852e26

Cuenta corrients ds domiciliación del rec¡bo de pr¡ma: La misma asociada a la

PÓLEA DE CNP PARTNERS NoI 14.723
Fecha de Solicitud: O4t1112016 | O urac¡ón del Segu ro: Mensual Renovable

cARANThS coNTRATADASI
FallecimEnlo e lnc4acidad PernEnente A bsoluta porenfemedad o acodente

CAPITAL ASEGURADo CoITRATADOI

Elsaldo pe0diente de paqo en elmonÉñlode producirse elsiniedrc

CAPTAL ASEGURADO ITAXMO CONTRATADO:
ouirce nil {15.000) euros

Madnd a 05 de DICIEMBRE

de crédito
pÓtzn oe cNp pARTNERS No: 14.723
Fecha de Sol¡citud:04/11/20161 Durac¡ón del Seguro: l\4ensual Renovable
C4ital Asqurado morsudr 1270 del sddo pendienle de pago a la fecha de liquidadón
nEnsud de h taieta ianEdidamente anterio¡ a la fecha de poduorón del siniesfo.

GARANTiA

hcap6ciiad Temporal I TrábaiadolEs
por cLenta propia. luncionanos
públic¡s o por cuer¡ta ajena con
indeperdenciade b rel4ión láoral.

0 dias en c6o de
D€semploo: Tráaiadores por ci.Enta
aiáa cff cmtrdo indefrnido de

i duadon suo€rior o igual a 6 meses

i con lomada labor¿l ¡lual o superior a

13 horas sem¿nales. Excepto
FunciorErios Rlblicos.

1.500 E uroshErsuales

30 dies

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuelo de la tadeta y se cobre la primera prima.
El presmte conlrato s€ rige por las CONDICIONES GEI,IERALES, por las Coi|D|CIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apfid¡ces que emlta la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su con¡unto, constituyen el Conkato de Seguro, carec¡endo de valor y efeclo por separado. Las cláusulas de las
COi¡DlCl0NES GENERALES son desarolladas y, en su caso, mod¡f¡cedas por estas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las CoNoICIONES GENERALES y lo paclado en las CONDICIONES PARTICULARES, preval€cerán ástas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conlorme a los articulo§ 122 y 124 del RealDecreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recib¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas ¡nformat¡vas redactadas de
forma clara y precisa en rd¿c¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanerfe Absoluta como alseguro
que cubre las contingencias d6 Desempleo, Hospitalización e lncapac¡dad Temporal, con las s¡guientes rúbricas "llota lnformat¡va Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnfomat¡va Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tafjetas" respectivamente, conlando asimismo en estas Condiciones
Particulares, los extremos exigidos por el artículo 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón Sup€rvisión y Solvencia de las Entidadss Aseguradoras y
Reaseguradoras, lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del mediador de la Éliza y que ha recibido con carácter previo a
la contratac¡ón del seguro la documentación referida al med¡ador prDv¡sta en los articulos 42 y 4| de la Ley de Mediación,
El Tomador y/o AEegurado con arreglo a la Ley Orgánica de PDtecc¡ón de Datos 15/'1999 consiente que la refer¡da Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documerfo con arreglo a las declaracion€s que a tales efEctos suscr¡be el Tomador/Asegurado en
páginas s¡guieÍtes d6 este documento. A8¡mismo el TomadoriAsegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Cond¡c¡ones Generales" y las
"Condiciones Particulare§" de la pól¡za de C|,lP PARTNERS, que liguran anexas a e8te cond¡cionado.

Prestación l'¡áxma
I 0 cuotas mnsecutvas /
18 alterna

Ceital ¡Ái\imo:

Carcncia lniial

10 cudas consecutivas /
18 atlernas

C+ilal lvláximo: 1 500 Euros/mer'6ua es

CarEncla lnlcial 60 dias

1 0 cudas corsecutvas /
18 alterné

1.500 EuroS/rEnsuales

HGpiblizac¡or: Trabajadores por

cEnta propia, funcioñanos Wblicos o
por cuenta ajena con irdependencia
de la lelación laboral.

Eualm€nle estah cubierlc por la

gaanlia de hospitdizacón los

TomdorElAsegur¿dos que en el

nDmento dd siniesln no desemperEn
uña actvidad Fobsional remune€da.

Carencia lnEial
15 dias

0 diasen caso de accidsrle

SENEFICIARIOS: Wiznk Be¡k, SA. con carácbr irevo€ble

i¡loda¡dad de Prima: Prima lt¡glsud

BENEFICIARI06: WiZink Bark. S.A. con caÉcter irrevocable

l¡lodal¡dad d€ Prlña: Pñmá tubnsuel

Nombn Med¡adoE Banlays ¡ilediador, operadorde Banca-Segurcs Vinculado, S-A U NornbreMediador Earclays ¡redidor, Operador de Bañc+Seguros Vinculdo. S.A.U

Hecho por duplicado, en

EL URAOO CNP PARÍNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS SA

CNP P¡RI1iERS DE SEG¡IPC6 Y RE¡SESJROS SÁ - C/Ghrn¡m m ELPblo-m23I¡ADRID(ESPAM)-r 131S152431m F 134915243101M.o0páñ6i&
R M de,¡¡¡dn brc1¡19,lbo39y *c3. dd tibñ de Sdo&d6. rdb 1S hola ¡r"3¡ 2@ lns lqNrF A ?8$4345 Clave Adñ€ DGSFP Cl§5+C00r

ft'eslación Máxma

Pr€stación ¡,1á¡ima

C i{all\4áximo:

de ?!19



h"rn.",

LEGISLACIOI{ APLICAB[T
E geser,e conlralo de FgJ! se e¡cu€íra somettdo e a .ey 504980 de I de ocfubre.
de C.ülrab de Se{uro, de la Ley 2020.5 de orden¿cón sri)e¡¡son v sotverrra de las
enhdades asegurado?s as, comd e, Rea Decrelo 10602015 de odera¡ór sJpervrsión y
so'verEra de las entdades asegJrdoras y dÉposÉmes cmmdentes. y se regtÉ por tó
con\enidoen la Pdi¿a y e" los €slanbs ocurenlos mll€ctu¿tes
El collor de rá actNda0 de la Enliod tueoJtrór¿. CNP PARTNERS de Seouos v
ReaseqJas SA lel delarE CNP PAFTNERSJ cor dofncrlio ef [Iadrid. C OcnándEd
r" '0 corresporde a la Di?ccón Geoerd de Sáuos \, Fondos de Pe rspnes deEnd,eíÉ
de MnBterio de Economia v Comoet rvdedde Esl&d EsDáol
PREU',INAR, DEFINICIO{ES
Erl¡dad AaeguEdor¡: ETlioad que a cambo de .a prir¡a, ¿sLrrE ¿ cobe,ura de nesoo
objdo deesle cfflrab y garáll.laelpago de las predacion6 que correspmda ccfl árrEdlo
e lasmnd00nes del msrno
lorÍedor del Seguro: Persora ql¡ sJsú,be e co4faD de segJro y asur¡e §rs
obhqaciones, erc@lo lasque Do'sL lalur¿leza deb¡ ser asumdás Dore. Aseourado
AssguEdo: Es b pe'Boná fsíc¿ soúe laque recáe el .esqo. E r esÉ caso seú ertrtutar de
l¿ larjeta eqilida por Wizink B¿nk SA y qre debe'á se'rEsd€lle en Españ¿. lener Jq¿
edd suDe¡o. o lQual a '8 alos e nfénor a ffi aaos en e momenb de confal&or de ra
oór,za y'que se éncJenrr¿ lr¿belado Emuñer¿darelle en Espáa dado de ala en la
Sequndád Socle. Mulua.dad. oMoñteoE o mstitucon arElooa
Be-nef¡c¡¡ri,o: Wizr'rh Bark SA con careler trrevocabre 

-
Cadtal Asegur¿do: CanlEd eslaHErda en las CondE,oles P¿rliau¿res que repres$tá
elliñ e de á DrEslaoón deCNP PARTNFRS.
Falocinbrb: Perdida de la y¡da debidamede acEdibda por ceñifcado médico d6
defuncón o declaraión de ausenoa
lnc¡p¿c¡dad Pormllo¡ío AbBohh: L¿ sluacion ñs'ca rrl€¿e'sbe cocstaEda
médrc¿tEnle pro\ocada por cuelqule'carsa oiqiaaoa ndeFndErtemnte de h vo unlad
del AseguÉdo y d6l6m,r'lle de le rlla rnephud der T610 para e' manbl,mEílo
pem¿lerle de lode acl^/idd ábor¿l o polesrmal y qJe &De ser d,¿gaosticda por un
inádico d€ le &oufidJ Socielo áenrldd
PRIiIERA, BASEs DEL coNTRATo
Los delos qüe co4slen er las Conorciores Pll,cu,ares / Gaera,es & e9t¿ pohza asi
com. €n su ceso la soloUd de seqro ydem¿s declar¿ciones de, rcmador y A6€gJ.do,
fomán á bes de esle conl¿tode sfouo
E. Tomado'de seg.ro podrá rEclar'ra', a CNP PAR_NERS er e plazo de un m6 a corfar
d€sde la erlreoa de la oól¿a. Dara oue sJbsane lasdEcreoancias erstenles enfe esÉ v r¿
So,lcrud de séo,rm o las cláirs ái .nñvpn drs Trms..rridn dctn ñH76 s,n nh.¡,.aí rá
recla^racjó'. seistara a b dspuestoen apoliza
SEGIJI{OA, O&JETO DEL SEGIJRO,
I\,iEíkas se $cuerl.e en üqor el pEse e ccrtr¿to, el seqJ.o c¡tbE e, Fdlec,mienb e
lrc4acdad Penane¡le Absolula po. erfernedd o accdenle CNP PARTNERS liquidara
en @so de que se produzca uñ siniesto cutierlo e sddo pendi€nte de p6go en el
rnomenD de prcdLcrrse 6l sinlesl!, cm el limiE Íarmo de 15.000 €ur6 En e suNesto
d€ faleomrenb. s a fBcl^á dé qrdacm de la p'estáoór e saoo pendielle lublera sido
sali$echo por los heredeos, el lmporb de la prsslación seá transbrido por W¿nk Bánk
S.A a los mismc6.
IERCERA. COIIDICISIES PAR,A CONTRATAR
Es la persora fsica soÚe la qJe ec¿e el resqo. E4 esle caso e¡a 6lfilula'de la le¡era
em dda oor Wizmk Bánk SA v oup detErá sÉr esrdents en EsDáá tsner une adao
super or'o igual a 8 dos e rnhr-or a 65 fos er el nDnErlo de conl;áEoól de la poli¿a
cuARTA. Lt[!lTACt0t{ES Y EXCUJSIONES.
Qu€danexdu'dcÉ dB ie coberlJ? ds o€se1te seqJro lo§ s{u e¡tessn,eslos'
Fá¡ecin ienio:
1T-Jo-i=il¡Hlo dol as.gur¿do ocurrido d€r[ro d€l pñnEr año conbdo desde la

f*há d€ torne de.l*io delconbab.
2) S¡ el Fállecinüer{o r€ pndujofl coíro consecuencia de una eofsflEdad

conocida por ol Tomador o por el fueguGdo con anbriorid¿d ¡ la colsbBción
dsl prE86lÍe codrato, qls no haya srdo d€t¡¡damente dechrad¡ s l¡ E[tid¡d
Aaeour¿dor¡.

hEaD6ciihd Püm¡nenle y Absdut¡:

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
rotaRE 0E L AS€CUR oORACñPPM P ad: 2 E Pl¡ir. ?¡arrl r¡# OELRIESGOCUBIERIO YdA

leg slación vEe¡1e en cada momenlo s¡endo cuerita del TomadorAs€g urado o de
los Bonefcbri06 s6gún proc€d..

r)

volu rl¿ riarEnle por ol fuagu r¿do.
2) L¡s producjdas cu¡ndo el Asegumdo se encueñtre b¡jo l¡ infhrenci¿ de ¡hohol

en la sangrc, d.oga bx¡cas o Btupdacisrbs no plqsar¡bs májicanqt4: los
oue ocurEn en ost¡do de oeduóácón meñt¿l son¿mbulbm o on de3año.
lúch¿ o dña, ercedo caso probdo de legfrima defmsa;¡s¡ como los derivados
de un¿ el0ac¡ón dolictivi dolAEqur.do, dcl.r.d. jud¡ci.lrbnb.

3) Cualqu¡or enfemradad, do¡anc¡a, l6¡ón o asbdo cuardo ol Araguredo haya
roc¡bilo d¡aqnósdco lo tretaliento 106 12 m66s rt€rbr€s el in¡cio ds le
cobaduÉ do la prsBento pól¡Iá.

4l Lñ cáusedes por teÍÉmotos, erupciones volcánicc, inundác¡one6, radieción
nucleer o cdrbminac¡ón EdiecI¡va, gueñ?s, delerádas o no y l€íornonG de
ceÉclÉr ttrroriEb asi con¡o cú¡lquier olro fenomffo do n¡fura|éze sísñic¡ o
meteorold¡c¿ de c¡Écbr exbaordinario.

5l Lñ d€rividás de b oallicioecion del Aseour¡do efl cámras do v€híoilc a' Írotor y la5 qu€ rs6ullff dd lá prádica d€-cualquier dopode prol€sionál y las
oc¿6ionadas por le corducción do vehiculo6 e nrobr i el Asegorado no eciá eñ
po6aión de h eutodrecidr adminisbl¡va cdrsBporidienb y, en aralquier cá60,
16 ds¡y?do6 d€l u6o d€ rñotoc¡clelá6, sea mmo conductoro coÍr oGrp¡rb, y
l¡i ac¡Eial¿s duránb viejos 6ubmarinG o de erploEción. asr coriro lc de
evbc¡on. arc€pto como pe6ájd6 de linB6 coÍErcieles. y Bí goñcral todes
equelbs ocurñdáE comocms€cu€ncie de l¿ partic¡p&ion dsl Asegurdo €n todo
ácto noioñ¡nbnte ¡.|¡omsó fercsto i¡ Be bt¡ de selvárüñavide hü¡nená)

Aderna6, re drcuenkán áclüidoe 106 rhsgos e{tr¡ordinados cubieños áor el
Consorcio de Compeosación de Seguro6.

QUIT{TA. PRIIIAS
La priÍ¿ del seqJo es me4sua' y su rnpone será el resulbdo de aplúa mmLahÉrle
0,2147?, sobre el sa do perde"E e¡'sb^re (.1 puestos y 'eca qos rnc uidos) e(slente er
á ulhrn¿ hchá de lúL decion mpn§l á r,e la lárÉlá de céd,D o Je se hávo réál 2ádo
El e sLpueslo en que 16 mpuesbs. bg¿lri€are repeÉ" 6les que qr¿v€,r la pnm¿ oe
seguro ¿umenleo o dlsmnuyan, la prrmá se ver¿¡ aJm€ntáda o disminuida e¡ Ia firisma
pop0rco¡.

SEXIA. TOMADE EFECTO
La É_Ea tornar¿ efecb. ur a vez tEya sdo suscr Iá pú 6r T onador. a panr de as 2¿ horas
de a bchade paao delrecibo de pnma.

sÉpflMA. DURACÉN DELsEcuRoy oE LAs GARAT{Tias
E Seguro terdá ura dt:ra.on -ersu¿l @n enov4ór aubmálic¿ slemorB aJe se
encJeñlre viqerte er contr¿lo de l¿reE de céd lo asocido a esF seoJro. No óbsEnle. se
exlilquiá el sequro y las cobrtirras cesa¿n DoÍ el Fdlecilien-b o ,a trcaoacdad
Per1¡elre AbsolLt¿ del AseguÉdo, por calceleón de conr"to & raleta de crédb
ás0cÉd0 a ssb segúo oal 'naiza'la nEnsJaridad del segJro er la qJee A6egJ"do
hav¿ cúnpdo los 65 años de edd
De úuedo con b esbHac¡do .l| el arúculo 22 de le Lor d6 Corfuato de Sooulo lss
p¿rtes pueden opor|ell€ a l¡ pdro0a del contrátD EEdiañte una not¡fcacbn dsc¡ib a
l¿ ot8 püh, ebctrad¿ con üñ plero d€ dos moscsde att¡cipe¡m s l¡ condudón dd
pg.iodo del sequD ú cur3o. cuando l¡ ooosic¡ón a Ia DÉioo¿ sE éi.rc¡bde mr la
Enltdsd Aeeguradora: o bion con un rfttÉ do aritoleíoo cuir¡do h bpodciüi a h
pónog¡ 3ea 0jeq¡tada por olldñador,As6gu rado
OCÍAVA DEREC¡O OE RESCISIÓI¡ UNIIATERAL
El Tomador tiene lá hcull¡d de r€aotvGa unihtoh¡mento ol coot.to conlorfie ¡ ¡o
prev¡ab en art¡culo E3 ¡l de h Loy da Cortr¿t de S€oulo. A bl ofecto. debeá
diriqirse por s.crito ¡ Cl¡P PARTNERS o oor te5fono ár el núnrro de Barclavs
Mediador, opolador de B.nc¿ Sog¡¡106 Mncrrlado, SAU,90l ü0 203 eo 6l phzo de a0
dias n¡lur¡les Biq¡ioarb3 a b focha en ouB le hava sió edreoada b qiliza.
produc¡€rdo 3u. o-IÉto6 de6de el primor dE háb¡l lakinble €n [&díd i¡qu¡rnle ¡ b
r..opdór por p.rb d.Ct{P PARTNERS devolv¡éndcele alTom¡dor l¡ prñ.pagada.
iin reporcuüde nhgún g¿sto nicombión ¡dicioflaL
ilcrvENA. mootFtcacpNEs DELsEct R0
Po¡ las caactsisücas de la polizano se admiten modificacionesdel seguo
oÉctÍa. IoDFrcacrorcs oEL RtEsGo
Podr¡ con6ider¡Ee oue o¡¡slo aor¿v¿c¡dn de desoo. cuándo 3e orcdürcán camtio6
eñ la profÉión, reslenci¿ o, ein su caso, aclivtad deportiva quo s¡loma une
s¡tuáciri,í ñás peligrca par¿ h vir¡ o la saltd, rcapecto do la3 ¡nichlmenh
decláñdas Dor el fo¡¡ador'Aseou¡¿do en el cueslionerió frcililádo br la Entilád
Asoguradora para tálfin, d cu.I se obligE a poner cl co¡ocimionb do la Entilad
ABeourádor¡ d¡ch6 ciqinstanc¡¡s oudiando ¿3h ahctrer, 3i orocode, una nuevá
krifEac¡óm de la pñm¿ o reh¡¿o dol husvo ri{ágo eshbbcló. Eñ olauFiÉtod€ qu€
se pro(fujose el rÉch¡zo de la nuev¡ siü¡ación de rioigo dal Arogurado, osú d6hrh
d6 oshr cubiodo po. l¡s gsra¡üas doscril¡s an ol prosdrto condhionádo úndo6s
por fin¡¡z¡do e¡reguro.
UNDECIMA. DOCUMENTACÉN PARA EL PAGo DE PRESTACIoNES
Seprec.sará l¿ sgur€nre docLme,rl¿c,ór p¿raelabc.o de la presbcior po. f¿ llec im¡erto- CmÉ legible de DNINIE oelAseqJ?do (alvrso y.ev*so¡- Certlca& lteralde De,uncon '

H,sDral clin co o CerlJcado redrco e{p€drdo por qule¡ la!¿ asistdo a. Asequreo
dorde se 'eccia artBcedenEs oersonabs. oFoen. feaha oe'd|aróstco. evolLoón !
r¿1ure.eze de le enferÍEdad o accdei.le qudcal6ó d fal€c,m-renh o, en $J caso',
resl,"io4 o de las drlqercias Nd,claes o ócunE¡lacbn acredrbtrva s ése tubierá
sido pü ¿cc¡denle- CeÁf,cado errrido oor la entdd bdnca|a en ,¿ oJe se acrd te el s¿lch perd.eme de
lalenela en la fuchá de ocu¡rencia delsiniedro

lodo6 bs iu3tificenl€G documo¡falos habrán d€ prÉs€nbrr¡e deudamctb
legJirádo6, salvo que la Enlidad k€gundo¡¡ no lo cons¡delt prcciso, La Entijao
A66guredor¡ 6€ rsso a ol d€rÉcho d€ sol¡citsr documclt¡cidn ¿d¡ciooal a la
mencionad¡ prwiamonle y de condic¡on¿r el p{o efect¡vo de bs pEstaciones a st
¡eceDción cuindo esh hlorrnación adic¡onal füor¿ Drec¡s¡ e fn iler l0 \redfi.ar d
deE¡ho dd B€n€fic¡üio . 0.rc¡Ur l¡ prcstd¡on y do {ll) ddenninar af Iratám¡.rto
tiscd que b Ent¡dad AseguÉdora dúdaflicar o lá actüaijon.. qu. ó.h d€bá llov.r
¡ c¿bo cor obisb d€ erchir crahüier toipon.abilidád do indol. f¡scal que lodlel¿
a6rlo d€ adic&¡ón sr su cd¡dd de oeoedorde b orÉt¿dón.
En caso de lrE¡p¡c¡l¡d Permanente AbÉoluta pd cu¿lquier caus¿ @l AseguÉdo se
pfectsaa:
- Copra leEole oe DNlrNlE de asequrdo (alveso y €verso).- ReslJcim de lnc¿D¿d ¿d em id¿ oor lá Seo u rdád Soclál J oroán lsnr corn Debn re- HisDr.¿l clinco o G,trcado 

"4edr¿o 
erpedrdo po'qLÉn 1avá asrstido ¿l Assqurdo

dolde s€ recq¿ allecedenbs persorabs o1qer. fecha de draqlos¡m evolJoon y
l¿lJ"lez¿ de la enfen"edád o ac¿i&nE que causó ,¿ invalilez o. ar sJ c;§o,
lestimoio de Las d,hAencias túcÉles o docJ4Enlaco¡ ¿credlaliva sr e§e l^ubere
srdo pcr acodenle- Cenificado en ido por lá entdt b€nca ¿ en la qJe se ác.edrle e¡saldo perdrenle de
alaqela en la bch¿ de ocúrencia de snieslro

Todo6 los iu st fcanles doomentáles hab Er de Drese.tarse de Ddr¡enb egal zados selvo
que la E iiad AsequÉdora m lo cmsd*e preirso
Cdnombeoon de á lmao¿cid¿d
Se olecluere de rrlul aoieroo emre E Ernod AseqJ'adora y e AseqLrdo o en su
defect). con los Eeretoa'os 0e ro dc¿n¿arse acuerdo emre lás pales'efas ac,jerdar
soneErse d FocedrmrerE de c!.'rplobaron peno¿lestahecdo ar el arllcJro 38 oe.¿ -e)
de Cont¡álódc Sa,Lro
La &üdd Asequhdora se roseru¡ d dgo(ho d0 ro¡c¡br doq¡msnt¡ción dic¡oMla
la rBñcionedá oreviám€nb vde cond ic¡onar cl Daoo atoclivodolas Drsstrimás ¡ su
recaoc¡ón cuañdo sil¡ hfúmecÉn ed¡cioñd luira oreci¡a a fn de: ln Erificar C
doro¿ho dol B*rdicie o. D.rcitir le Dre6t*ion v de {l} ddeÍnhar dl lrótamie¡to
liscd qos b Entided A8eguádora deba adicar o l* actüciones que ésb deba llevar
a cábo con ot eb d6 €rcluk oiehuier rBspoñsalilidad dG indole t¡scal que pudiera
§erle de edic*ión erl 6u cálided de pagadorde b prÉl¿ción.
O ECItiIOSEGUNDA, PRESCRIPOÓN
Elol¿zo de prescr,pcon de los deleclDs que se deriven de prese.le mar"to será & cnco
aios cont¿dos a p¡rlir deldia er qre pudieEa ejerc tatse
0 ECIiiloTERCERA. TRIBUT0S
Los rnpuesbs y recaeos que sedeban por r¿zón de esle conl¡áo tdbutaén conlome a la
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VIDA TARJETAS
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oEctMocUARTA. JURtsDtccÉN
El Dfesérte conlrato qJeda soleldo a la iuf sd rcoon española y der lro de ella. sefá juez
mmoérenle Dara elcofloomenlo de las acc,ones dervadas del misrno. eldeldomrcrio
del 1o1ado':AsegJrado a cuyoefeclo esle desgr¿'a un oomchoe¡ Eso¿ñá en cáso de
que el suyo esluviese siluado en elexlr¿¡iero
oEcrMoout'rrA. CLAUSULA oE rNDEMNtzAcróN. poR EL coNsoRcro oE
COMPENSACION OE SEGUROS OE tAS PEROIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXf RAORDIT{ARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS,
De co.lormdad con .o eslabtecdo er el teto rerurddo de Eslatuto tegat del Conso.cro
de Compersacór de S€quros apmbado po el Rea tlecreto Legislalvo 7/200¿ de 29 de
ocrubre. e tomador oe ur mnl?to de sequro de los qJe debel obqalonarente
nmroorar Tec¿roo a lavor oe la cleda e¡tdad Dübrc¿ eno?sá'Él liene la'acullad de
corvénr la cobál¡'a de os riesgos extráordrlahos cor cialqule'entdad ¿sequr¿do?
que ,eúna las cond oones e \ gdas por 'e egislac on v qenle
L¿s indemr ¿ac'oles der,vedas de srfPstros produc¡dos poI ¿mllecmlerlos
eírao.diranos ¿caec.dos e" Espáia o e4 e. exl'allero, cuando el ¿sequrado lenqa su
€sdencja habrlual el España, será1 p¿gadas po'el Consorco de Co"lpensacóñ de
Segurcs cu¿ndo eltomadornubes€ sals'echo los corespond erles rec¿rgos a su fa!o'y
se or.xluiera alouná de les srouÉnles srtuácrones
¿l 0¡e é resqt eíraod,naTo cub,e4o po'er Co4sorco de Compensacó. de Sequros
lbesle arparado por la pohze oe seq,rm cortralada cot la entdad aseqJ?do?.
b I Que ¿uñ e$ardo ampa€do por dicle pol z¿ de seguro, as obhq¿c ones de a ell.dad
¿+qJ,?do'a rc puderar ser cJmprdas por labe'sido dedaÉd¿ .rdioalmenle en
coniuno o po' estar supta e rn proc€d mÉnto de l,qr.daoón inrerve,rda o asunid¿ por
e Co¡sorcro de ComDensácón de Sequros.
E Consoflrn de Comoensac or de Sequros a ustará su acluaoór ¿ lo drsDuesto er el
me¡cDn¿do Estrub leoa er t¿ -ev 5Ú/1980. de 8 de oclube. de Co"[aló oe Seouro.
en e ReoEmento de s-eouo de rieioos elrao'ornafos, áoobado Dor el Re¿l De¿relo
100,200¿: de 20 de lebreó. y el ,as d ¡pos,co.es comprenéntarÉs
RESUMEN DE LAS NORIIAS LEGALES
ACONTECIMIENf OS EXTRAORDINARbS CUBIERTOS
¿l Los sroJ€ntes Jenómeros de la 1álJfelezá. IerfefroDs v ra€rotos. rlJldacrone§
eflraord,ürias, rrclud¿s lás p'oducÉas por erDales de 'irar etupciones volc¿1rc¿s.
lempestad ciclon,ca atipEa ( lclJyendo lo§ ,/le'rlos edrao'dtlafos de 'acr¿s supefofes ¿
120 (m/l y ros lomados, y caidas oe cue.pos siderares y ¿erol os
br -os ocásionados vrolenlemenle como consetuencra de tetofsmo. rebelón. sed,cón.
mol ¡ y lumullo popuer
c) He¿hos o acluácrones de las Fuezás Af"1ad¿s o de as Fue?as y Cuerpos de
Sequridad en liempo de pa¿.

Loa lenóTelos avrosfencos y s,smrcos. de e4rpciores !ocar cas y la €ida de orerpos
sder¿,es se cedilcaran a rnsunc.a der Conso.oD de Conpe¡saciór de Seguos.
nedÉnte irlornes exped,dos por l¿ Aqencia Eslat¿l de Meteooloora (AEluEr). el
lnstlulo Geográlco Nacional y los demás oEanismos públicos compelenles en la
maleria. En los casos de aconEcimientos de carácte¡ politico o socral asl como e¡ el
sJpueslo de daios producdos por hechos o actuaciones de as Fuer¿as Amadas o de
es Fue?es o cJerpos de SeqJ, dad e. liempo de paz. e Corso co de Corpens¿cón
de SegJos podra recába'de bs órgaros tJlsdrcciolales / adnlisralivos compelelles
nformáción sobre los hechos acaecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
á)Los que no den lug¡ra indomniración 3egún l¡ Ley de Conlrato de Segu¡0.
b) Los oceEionedos on pelsona a3eguradas por contr¡lo de seguro dislinto a
áqu€llo6 en que é3 obligatorio el racargo a favor del consorcio de compens¡ción
de Seouros,
c) Lo-s producidos por conflicios emado6, eunque no háya precedido la
declalación oficial de ouena.
dl Los deryados de fa enercie ñucl€er, §in perlu¡clo do lo o6lrblocido €n la Ley
11n01, de 2l de meyo, 6obrg ro6pon3abilidad c¡vil por daños nuclearea o
prcducido6 por mateñ¿les Édiactivos.
6l Lo6 prcducidos por fenómenoi de la naturalez¡ distintos a los señ¡lados añ el
áp¿rtedo l.á) enterlor y, eo panicular. lo9 ploducidos por elevac¡ón del n¡vel
lreáüco, novimiento de ladera8, desliEmiento o asentam¡ento de teneno§,
deiprandim{onto de roc¿3 y fenómeno§ s¡milares, salvo que eslos fueran
ocágionados mañille3t¿mente por lá acción del agua de lluvi¿ que, a su ve¿
hubieÉ prcvoaado en la zon¡ una situación de ¡nundacion exlraordinada y se
produ¡er¡n con carácter simulGneoa d¡cha inundación.
0 Los causad€ por actu¿ciooes lumulluarias producid¿s en elcurso de reuniones
y m¿n¡lest¿cionés lleyadas ¡ cabo conlonne e lo di6pue6to en la Ley oqánica
gll983, de 15 de iulio, reguladora del derecho de reunión, ási como duranle el
tra¡scurso de huelgas legales, salvo que las citadas acfuec¡ones pudieren ser
califlcadas corno aconleciñientos e¡lr¡ordinerios de los señalados en el aparládo
1.b)anlerior.
g) Los causados por mala fe delaseguredo.
h) Los conEspoñdientes a sinieskos prcducido6 enles del pago de lá pnmera
orima o cuando. de conloúidad con lo establecido en la Lcv de Conlrato de
Seouro. lá coberluÉ del Consorcio de Como€nsációo de Seourcs §e helle
suapendidao elseguro quede extinguido por felú de pego de la6 primas.
i) Los sinie3lro6 que por Bu mágnitud y gÉvodad Éeen cál¡lic¡doE por el Gobiemo
de la l{eción como de (cetáEtmfe ocalem¡dad nec¡on¡b.
ErrENsúN DE LA coBERtuRA
'. La cobetuÉ de los resgos extr¿ord,reios álc¿rzará e las "1rsrás peBoras y as
nisrres su¡'res asegL'edas que ss l^ayán establecido en las polzas de seguro e e'eclos
de la cobedura de los rÉsqosord naÍos.
2. En as pohzas de seqLó de uda que oe acLedo cor lo pre{rslo e. el mltr¿lo, y oe
corfordad mn ¿ .orn¿lva'egu'ador¿ de los ssgJrs plvedos. gene€n povsór
malerálca. la mberlJr¿ de Colsorcio de C,on¡peñsacio¡ de Seguos se ?fenr¿ ál
cap lal en lesqo para cáda ¿seguredo. es decir. e la d erÉ,ñc e e1lÉ la srna asequrada y
l¿ provis,ón matemálca qLe la entdad aseqJr¿dora que la l^ubie'¿ emitdo deba te,le'
cotsLtJda Elir¡porle corespond€nle a " p.ovEiól malorát,ca sera $lsfeclo por d
men. óñrdá pnr dád ásm,r¡ádnr,

COMUNICACION DE DAI{OS AL CONSORCIO DE COIIPENSACION DE SEGUROS
1. L¿ solicitud de rndemnizáción de daños cuve cobedura mÍesmnde a ConsorEro d€
Compensácron de SegJrcs, s€ efscluaé medrántg comulrc¡oón a'mrsmo pore lonado'
del segJro. el asegurádo o el benefoáno de la pó[¿¿ o po¡ quren ácfue por cuenlá y
nombÉ de los añbrioes. o por la enbdad áséguradorá o eL ñedrador de seguos co1
cuya inlervención se hubier¿ qeshonado el sequ ro
2. La comunic€oón de los daños y lá oblénoon de cuálqJEr n,ormaoón €labve a
procedrmEnlo yá'estado de fáñ acion de os siniestros pod€ realizarse'
- MedÉ4te llarada al Cenlo de Ateloon TelelbnEa oel Consorcro de Compersacor de
Sequms (952 367 042 ó 902 222 665).- A havés de la pagina v!€b dei Consorcio de Compe¡s¿cDn de Se$rros
lwww consors€oufos es)
fTSloñiiñn rlFbs dÍros: Lá valo?cól de bs daños que resullen rn@mnEab'es co1
aÍeolo a la leolsi¿cón de seouros v a¡ mnlen ido de a oól za de seouro se realizará Do¡ e
Con"sooo dd Compensac.ón oe'Seguros, srn qrLé éste queüe vnorlado por l¿s
v¿loraciones que en su caso hubiese rEalizado la entdad asequrador¿ qJe cJbriese bs
riesoos o¡dinarios
4 Abono de la ,nde^rnizaoón: El Consodo de Compens¿crór de Seguros reahzará e
pagodé la indemnización al beneficiano del segurc medianle t€nsferencla banc¡ria.
DECIMOSEXTA. PROTECCÉN DE OAÍOS
De conlomidad co¡ lo previslo en la Ley Orgánicá 15/1999 de 13 de Drciembfe. de
Prolecoón de Datos de Carácte' Personal. ,a Entd¿d Aseguradora rnfoma de la
exrslelcÉ de dalos de c¿écte' pé|so4ál tanlo 61 sopoñs fsim. co¡40 €r sopone
automatizado que puedeñ sersusceptrbles de lratamientoode u¡ fchero de su tilularidad
en el que se incluiÉn los dalos que hán §ldo recabádos pa€ e desanollo y cu mplimienlo
del presente contralo, y respeclo del cual El Tomado/ Aségurádo podrán elercit¿r los
derechos reconocidos en a Ley y, en parlicular, los de acceso €ctficación y cancelación
de dalos ási corD el de revoc¿cló¡ del consentimiénto por la cesión de sus dabs y de
oposición, en los témmos previstos sn la mencronada Lsy y en su normaüvá de
desanollo. a través de escdto que podrá di grr a la sede social de la Entdad
Aseguradora. en 28023 lvadrid. d ocl'sndialo 10 Planla 2!.Er Planlio o via E.M¿il:
atencionocnpoadners.eu.
El ejercrcio de los citados derechos de acceso. recliñcácón, cancelacón, revoc¿oón de
consentimenlo y oposrción no supondrá conkaprestación de ningú¡ trpo pará e
fom¿dor/Asegurado
Los datos personales necesa¡os para el cumplimienlo del conlralo de seguo lendrán
caÉcler obligalorio En caso de ñegaliva a facililar dchos datos. no será posible la
celebÉció1 del preselle cont?to de seqJro.
I\,IEDIANÍE LA ACEPfACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA Et
fOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EÑ LA CESÓN DE LOS OATOS
INCLUIDoS EN EL ME¡rC|ONADo FiCHERo a ol'as Eltdades para elcrr'rpl,rlento de
fnes dr€clá.t,rle ¡eEconados aon las luñclonss pe? los que fu€ror solic ados, as
como cor frcs esladislrcos y acluanaÉs y, en su cáso de prevencór delt?Lrde, y qLre

ouedan ser ceddos a otras Enüd¿c,es AseoJ€doras oor rázones de coáseouro de
ioas€qum o d€ ces'ór oe c¿rls€, lambrén poilráñ se'cedidos a erlidades frlanc--terás los
dahs pesorá'es eslriclamerte necesáfios a eleclos de pago de preslaciones. As,"1rsmo.
modiañb á ac€otaoón Bxorcsa de esa cláJsule. el Tomádor/AseouÉdo co¡s,enle en e]
lralamé,rto por la Ert.dád AséquradoÉ de los datos conbnrdos-e1 el cuesiionaro de
salud. oue er su c¿so cu'ro[.neale el Tomadoy' Aseo¡]¡ado oara la conlralacón del
SeOUm. asr como de bs qué e!€nlualmsnte pJedan €:caba6e de los recoioomenlos
májcos practc¿dos ¿l mis'r|o pa? elcJmplmpnto y d€sar-ollo del pcs€nle s€gurc no
siendo objelo de ces.ón a te¡ce¡06 salvo a enlidades ¿s€guradoEs o re¿seguradoras por
razones de coasequro, reasequro o cesión de c¿rtera
Del misno modo; er Tomado./Asesurado auorz¿ ¿ la Entdad Aseguradora p¿ra la
lramlackir de cualqJrer l,po de conunicaoón que ésla cea corven.erle factlade
rejatrva á los corl'atos suscltos cor est¿ Ertidad. neces¿rios pa? elcumpliniello de los
miyros,
o en aougllos c¿sos sn ore la Entrdad Aseourádora tenoa un rnteÉs €oJirno
OECfibSEPTIMA.. REbIi!EN DE REcLAMAC|oi/E§
E régimen de l¿s reclamaoones será elpreüslo en e. art cuo 97.5 de l¿ Ley 20/2015. de
14 de,ulio. de odenacror. supe'v6ó1 y sol!€ioá de las eltdades asEJr¿dor¿s y
reasegu radoras y disposiciones concordanles
El Suscriplor delseguro el Tomador/asegurado y el Benefictario o los Beiteficiados. asi
como sus deÉchohabientos, eslán lacullados para foínularqueias y reclamaclones ante
e Servicio de Reclamaciones de la Direccrón C+neral de Seg ums y Fondos de Pensiones
conlra la Eñtidad Aseguradora, si consideran que ésla realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos dervados delcoilráto de segurc.
En relacrón con lo anlerior se advierte que, paÉ la admisión y L?mitación de quejas o
.eclamaciones anle el Servicio de Reclámácioñes, será imprescindible acreditar haber
lormulado las quejas o reclamaciones. prcviamenb por gscnto al Servioo de Quejas y
Reclam¿rones de Cr,lP PARTNERS. y en su caso co1 posEnondad a'Defensor de
Clie,le de lá Eltd¿d Aseguraoora. o qJe naya lralscumdo el plazo lega menE
esl¿blecido s.n QUe hava sdo ?sLerra po'le Enl,dad.
El Sé.v,co de oueas v Recla¡aciones de CNP PARTNERS domiciliado en calle
ocnandralo n' 10, Plariá ?" E, Plantio 28023 I,¡¿d10, tramtt¿rá y resoherá cuanras
quetas y ?c¿mác.ones le seá1 fomuladas por las persolas ¿nlenormerle n€noonadas,
el pfmera rnslancÉ y tres sJ €souoon po. drdlo depart¿mento podrá se0ui.se la
lremilec'on arle el Defenso. del Clente de la E¡lidad Asequrador¿. DA.DEFENSoR.
S.L. do-ricrliado e1 cl/eÉ¿que¿ n' 80, 100 . 28001 Madñd Tlno 913104043 - Fax
91308¡991 fl!.^ dé-delenso oo L¿ enlidad Aseouradora se mmoromele á DlEstar le
col¿boracioriE&Eia en láTdirucuon del procedim€no de resolüció1 oe lai que.as y
rcc'am¿oo1es y ¿ aceolar las resoluco¡es que el Delenso, de C,,erte emrtd y'quó
lsngen cadcler'uncu a¡b para CNP PARTNEÉS
Lá preserlación de recl¿m¿ción anE el De,ersor del c\ente de CNP pARTNEqS 

¿s
mmo su €solucron. no obslaculiza l¿ plerilud de tutel¿ lJdtc.al e ¡€c,Jrso á olro
mecán,sr4o de soución de confl,ctos, ni¿ la Droleccón adm,ntst'ettva.
El S€rMc.o oe QueEs v Reclamac'o'tes. actuará en la reso,ucon de les oJeias v
reclamacones de aiJerdo co1 lo esrablecrdo en su Reoamento oJe est¿¡a a dsooircioÁ
de bs Tomado ¿seguraoos en r¿s oforas de la Erl¿ad asegJredora. y que les será
Iacrhládo en cualqurer rno¡r¡enlo

Lea por lavorcon dotáñirñiánto ol conlorido d6 le6 cond¡ciones de este documento, antes de su conform¡dad y fma.
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Il.P':Tlr^^19iI1"-::ll9:.P^"l]n-q0.!!Pcl9l!s GlNERALES, por hs coNolcrot¡Es PARTICULARES y por ros ¿m¡os y Ap&rdices que emita ta Enr¡dad ¿!áEUredora,quE. en su con unrc, consuluyen elconrato de §egu ro. _a¡rec ¡o¡do de yalor y efecto por separado. Le6 cláusulas de las CONDICIOi{ES GENERALES son d¿sarrolla'das v. en§o ceBo, rhodÍricad¡3 por esta. coNolcloNEs PARTICULARES. En caso iie discóp¡ncia entre ro estabrildo in ial cór¡iiicó¡r-e§-óLriÉñl-ie§ i 1i-iiiü-¿iáí'l!!
entendeán nulos d6 pleño delecho.

A^loj,^efectos de lo dispuesto en los a culos 122 y 124 del Reg¡amonto de Ordcracion. Supery¡s¡ó[ y Solvanc¡a de tas Ent¡dades Aiequrádora6. aDrobado mr Reál Decr¿tó

lloIa rorormaw¡ complentlva de todos los a50ecl0s relat¡vo§ álpre6ente seguro que 3e contemplan €n 106 citádos pieceptG teglam€ntários y se comproni€ta exprosamente
a d¡do a conocar e los Toñador/A3egurado3. '

EL TOMADOR]ASEGURADO CNP PARI¡¡ER§ DE SEGUROSY RE]ASEG URO5, S,A

cNp PAR INERS DE SEGLJROS Y RE TSEGUROS S A - C/ Odrrú'.ño. 10 - Er P rnro - 23m3 MADRTO (€SPAÑAr - r | 3.S15213.m F r3.9 r 52a¡0 r R\ 6p@tu.8 4
RlrdéM.drdrñ1319.ibrc399i&3¡d.rL'b,od.S@€d.d.!ro¡'o195hoFno33230rni1aNlF¡2S53a3aSCb€admtaoGSFPC0s59@Ó01
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I, DEFINICIONES:
l l Et{llDAD ASEG{rRAD0RAI CNP PARTNERS DE SEGURG Y REASEGUROS, S^., ns<rru en el Req sto de Enr.dáoes Aequradoras oor Ord$ I\,4nrsreriat d6 13 de

Sepliembre de 1978 co" el número C{59 con domcio socialen cr. oc¡rdi¡o no ,0. plara 2" Et Ptarl o - )m2l uária. Á quei ís,rre iáix$,tr;;A ü i;a[i;i¡á¿;;
eslecontr¿lo yga€nliza slpaCp de las presbctonesque corresomda¡ con ar,Bolo a las condi¿ones de mismo
Elco¡folde la acbvidad de CÑP PARTNERS DE SEGUROSY REAS€GURoS S.A conesporde ar I\,4,1§erio oe Ecoml¡E de, Estdo Espa¡lo,, a tave§ de ta Drrecc.on ce1e"t
de Seouros v Fmdosde Peftsiones'l.2 ASEdJRAlro: Es la pelsota fisca sobre ,a qJe Éca e, riesgo En este cas se? sl l u a de rá tafta er¡ da por WZ"h Ba"k S A. y qJe deberá se es,derrc eñ EsoaM.
rcrier una deo suFror o [uat a ] ü alos e rrfeÍor a 65 años e. é mmerlo de conl"tación de l¿ Doliza, no Dadecer n,nquna enhredd oiave. mcontraEe en bl6n 6stáo de
salud y esta trabaÉndo renuneradanále en Españe ddo de allae. a Seqund¿d Scc,ai. l!fulualidd. o Mcntóoío o irÉtrtu-cioñ aná m¡

1.3, lOtlADOR OEL SEGT RO: Persona fisica oue súscnbe el oresente contr¿tolon etAseour¿dorv sátsfec¡ tes oiiñáq

confatos. en Daficularen c.40 de srnlesfo
1.5, gEl{EFlClAñlO: Wzlnk Bank SA @n carácter rrrevocáte
1.6. PO-IZA: Se deaomrña Fo rza alcor,unlo dedocumernoser qÉ se ecoqe" los dábs v pactos delC,onfato oe Segu,t).

Eñcolcrelo la Dresenlé Póliza seómoonede:
L¿s Cordcionei Ger¡grales y Partculaies delCont"to de S€guro, qJe r€gJl¿1r6 deechos y debeEs de las pades con E ¿cór ¿l naomqlto. victa v ext,nom delcontrato v a los
dlvesos áco.leoñent6 y situaciorEs oue greder oroducirse er dÉhes ohpas y el acadce de 6 gar¿riEs cuberEs paa os réspecbvos r€sbos qJe asJ'rE ¿ Corpañ a
AsouredoÉ

E,l !_t_T:d,il9!9i84!r]"16 se recogerál, bs dáDs,oropios e nd,viduaes dd asegurdo, y .as dáusulas que po. vdunle de las pártss corpleEl o 'TDd,lquen as Condioo,tes
ueneEtEs, en tG (efmtnos 

Q ue sean 0efitt dos 00f ta Ley ast colTo la tllotm¿ron necesa4a D¡a su cel€btácicn

lcdos es10s doo]málos l04Tár pa4e de la pdEa. 16 orales er su colrrnto ccnsttuyer el Co.trab de Seguo. c¿rcrendo de !ao, y eleclo po. sepa¿do. En c¿so de
discrepancia p'eválecéd b pactado en'asCoñdcrorEs Pa¿cu.ar6 sobre oéstabbcido en rasCo"drc rtes Geneálesf.7. PRlllA. Es elDrecio delséorm

i.8. RECIBO DE FRIMA: Es á dccumsrto justiicalivo del pago del seguro donde ñgúra el importe Esullaflte de la prima, y qre induirá tos recagos e implestos legatmenb
lenPn:uhbles

1.9. FECH¡ IE EFECIO: Es la lech¿ en a que er L? en vsor el sequro de acuedo con lo esl¿blecido en las &ndrc,ones Parlrculares.
1.'|0. ACCloEtfiE: Leson corpord derivada de úa caJsa sübila. vrdenl¿ extemá v árÉna e la nl€ncio¡ ald d del aseouido. acaecda dur¿nre lá vr@ncia e É m iza
'1.11. ENFERMEDAo: roda dtera.iór de l¿ sa,rd oignda por u'ra caJs¿ d erenlÉ & un accidenle que deba dar lu-ga a mrsrlta o deba ser dÉ¡rslrcada o tahda po. un nÉdco

¿ulo zado leoalfrerle ao?ctc¿.su ádvidad pfolesord.
Ll2. TRABAJADOR POR CUEI{TA AJEI{A: la peiso¡a Fsica que se oblga a presar su fabaio, en dependÉncra de un empte&or eñ bas€ a Jl contato de tr¿bap a carbio oe ü.a

remJne'&ón, de ácrerdo a la legid¿ción labsalespañola viqffte. ore se encJenl€ dádo de dla fi el égrrnen corespondterte de l¿ segurdd scial y que 10 sea func.ona,io

1.13. IRABAüOOR POR CUENTA PROPIA O AUIÓNOiiO: La persona lisica que desá,rolla u1a aq dad pofesonar rEmner¿oa r¡o deoendio¡to y qJe se elolenta dado de db
en elRégalea EsAocralde Tr¿b€iadoes AubñorEs de la Seqúdad Soo¿l lv¡rlu¿,I\¡o"tepio o,nstiluc,m ¿náloqa.

trabaio sorÉtdo alEsalulD de l¿ FJndón PLbka

caJs¿ distint¿ de §r volurtd y ps 4Jel,as caus¡s conEmpldaser las Cold|cisejPanicJ arcs de la pesenE mliza.'
1.,16. lNcAPAClllAD TEMPoRAL: Aleraciql Empor¿l del est¿do de sall¡ del Asegurado constalada rédcamáto. debd¿ a un a@cbnre o enremed¿d de .os cubÉrtos por esb

oól¿a. y debrmrnantede la totd rneotifudde ¿s€ourdo Dara elerercic,o e su a¿tvdad ordésonálde formá rD oemslenle
1.17. PERIoDO DE CARENCIA: Perodo de lienpo cdñp,:ado er d.ai o neses trarscufldos a paó.de la Ferha de EIecb del se$ro. o. en su c¿so. enrre (hs srleslms, durarle e

cJal el cg¡lrElo de sEU,o nodesplÉga ehcloq es decir en eltres$te conlrato de s€ourc nocub,E contn0enci¿s dura'h dióó periodo
1.18 REIACIoN LABQRAT:La relacrih iúridrca exrsene enfe J^ t¡abatador Dor cJal¿ a"tenay su er¡oleador
1.19 HOSPITALUACION: l.lemanrenb én Cent! HosqElarb. Cenbo Sanúñoo Clínica ¿omocon*cuencÉ de€nf€rmded o eccdente
1.z) CENÍRO HGPITALARIo, cEMTRo sANlTARlo o CL IcA: s6 éntsnde po. ldes auellos est*leombltos leoa.menE arro¡zados Dar¿ e! rlalanrei'rc rnédico oe

enl€rmedades o lesones cdpo?les. provrsros do medDs para ehclLr¿r daqnoslcbs e mtervericrorEs quirürscas y de seücios rnéocos v de erÉ'me.ia duÉ1b las 24 Tres de.
d ia. Los r¿ramÉnbs que or d.cho eslálecmigllo se ofrezcan debeñ ser irestdos Fr Ersona nEdtco litjlado 

'
l¡o 5e con6iderarán ceritro3 horpiblsrioS, s¡nibdos ni dinic¿s, ¿ efectG del aeguro, h3 tldddlcirs, aillo6, ceñtD6 de dia balneadc, clsas o clin¡cls de
c-onvalecenc¡¡, ¡nd¡l8E¡gors €p€ci¡ln€nt€ dod¡cd¡s alinbmaniorto yrotraÍro o de ú09ádicto6, alcoholicoo, nouóücc o q¡femEg meítaleg, oa l¡ ap¡ice¡oñ
de rÉbdos d€ sdelga¡m¡onb, ropco, roi¡vdlac¡r¡ianto, treteniñto e6ülicc, te.malo6, r¡asajos o bdamioítog s¡rfil¡lrs,

1,21 SUi!A ASEGT RADA O PRESTACION: Es el rmporle oue. de acuedo a lo estabecrdo en las Co¡ddmes Part,cula|es d Asegurador se comgomele a p4a. ¿t 8er€fcrano at
acaecirÍe¡bdel¿smn!n0s4oas DlevEtasen lamisma

2, LEGISL¡CbNAPIICABI:E,
El presenle conttrto de sequo se e¡cusrlr¿ sometdo a € Lev 501980. de 8 oe ocfubrE de Conlralo de Seouo. la Ley 20¿015 de ordenaoón sllÉrvts¡m v soh€noa de 6 eflijd6
asegur$r¿s y edEuradoÉs. d Re€l Deo6b '0m2015 d€ 20 de Nolaembre. de ordenáoon $pervisóñ yidÉrE,a óe las ertddes 6€0urado¡¿s y edegurEdoras y dispGomes
cúcodañles y se reoié mr b cor !+ndo en la Pólza y en los r€sbnles docums¡bs conh&ú des.3. OBJETO DEf CiIllRATO

ocur$cia de los riesoos cubiertos.
4, PERFECCIOI{ Y TOI¡IA DE EFECTO DEL CONIRATO
ElContr¿to 3epÉrñcciona po.6l conserüÍienb de las paates, que se manifiegb por la gugcripc¡ón de l¡ Pd¡r¡. La cobarü¡r¿ cDnúratada v aus nrodlfEec¡ollG o adhioñ* no
torrarán Ehcb riertras no haya s¡dogaügfecho el DriffEr recibo de orima, s¡lvo Dacb an contaño e3bbieck o an Ias Condicioi6 Pat¡cilarei.
La obl¡g¡c¡ones de la Entir.dArogundor¿ coñEnbrá¡ .l.3cerc lioraiilold¡. áñ qu. háyen slro cu mpliríenhdo6 d¡bos requisitos.
E sequrc seá rulo sien elnbmÉnlo de s¡, corclLsón m ex sie elrÉsqoo ha ocurrdo d sínestrd
5, - GARANTIAS CUBIERTAS,
De acuerdocon lo eslábrecdo e1 elcordrcol&o de la pol,¿a ra sunE asequrda se &onaá a' Tomdor/AÉqJ|ado coo el linib rráx'rno de 10 paqos cúnsecu¡vos o '8 paqos dErrcs
lold para bda la vEeno¿ del seguro. sETtre aue laya l?lsqríido el¡enodo de carenc,a erpresado ea las Condomes Paflol,a,es. y se_poduzca por aquna oe- as srgJel'
circunslancias:
5.1. Dosompho
Sólo 6stará1 cJbo'tos frerle al resqo de Desenpleo los Ton"does/Asequrados que er e 'lmenb de produore el sinresto se¿n tEbqado?s por crp4la a,ena co1 conlrab indefrid(
con una prnáoa l*orálrgJa o supÉrora'3 hoassemara'es, que'. Haslael ,rE'rEllo de incurr er lá siluac¡ón ó Desemdeo que dé lJo¿ralpagode la p?st¿c,ón. \Jbe?r lenido J.¿ Reaoón Laborel nrnb.rumpdacor e mrsrE e¡pleáoor de

mefos sdsmeses dedJBcron co¡tconlrdo labüa rndelndo
No bndrá l¡ coosüeEciin de coÍtr¡to indefnido ¡ efrcbs de la FÉerte pó¡z! l¡ coíc¡bmciin devarbs co¡fr.bs ¡empo.¿los o do dur.c¡ár dobnn¡n.d..
LG tuncioflsrios prbl¡cG noeúán cub¡erbs pq h gErúti. de dÉsmplo fi L prlB.nb Él¡za.
5,2. lnc¿paciddTemporal

est¿Dt6cú0 respect0 at oefl0d0 0e ctenoa3.3 HoErit¡l¡r¡¿¡óñ
Estará' cutielos fente al'Esgo de Hospib.Eacón los Tomdor€s,Asegdr¿dc6 que sean [abdadors po'oJenta propE. funocnarG piblicos o por cLBnE ápne con roepends]ca de
'daión aboral.rgudmenb esbrán cubiertos trr la gara'lia de hospilalizaoón los TorEdorcs/kequrados q¡re en el norEnh del srnrsslro.o deserpsñá una actvidd poleso
'snurErda. TodG los lrabajádores rEn@nados on el É.Élo anrgnor para acreder a la mberlurá de tEsp arzaró" debeér eslar r"Qresdos ou'llle un per odo minrmo de 7 d

efecto delseauo y srn oequrco de b eslablecido espedo áLpelcdo decae-cra
6, EXCLIJSÉI{E§,
P¿r¡ la g¡r¿ntia de fbsemplcol
No secorsdererá qJé ésÉ en Dé§erpleo el Tomedoy'As€qur¿do q,re §e e¡cuenfe en cuahuier¿ de l6 squlelles srtueome§. Cuardo ce6e volunhrhnEnb en ellrabaF, ralvó por las causas prcvistar en 106 adi.!16 40;41y 50 delEstatub dc lc fráairdores.. Cuando h¡y¡ ¡ido desped¡do y no lgclaÍE en a¡erEo y forma oportums cont'¡ b decbioí erprosar¡á|, salw por erthción d{tl cortrab o despido bas¡do en h c4ls

ob¡etivú úry¡.1¡s on bl .ñio¡1o 52 dol Estatub do lc Trábahdores.. Gr¡ado, declarado ¡ñprocadíta o nulo El dGpido pd S€ntancia f¡nno y comunicada por ol onploador b f*h, do Éincorpff*¡ói áltrabáF, no 6. ejer2á bl dor*
porpade delAsegurado om sehaga u30, en su caso, de la6 acciones prcvkt6 en la lagi6bción vigenb.. Cu¡ndo no hsy¡ gdicibdo olre¡ngreso ¡lpueatode t¡hajo sn elc¡so 6n que la opción enbE ¡ndenúizrciq y fladmis¡fi corrEspq|dier¿ altóajador, o 9e estw¡gr¡
excadqciay venc¡er¡ elperiodo f¡j¡do porl¡ ffis¡fE,

cc 20ó79 07
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siouenles siluác0nes:-. 
Lo3 poriodos do descan6o voluntado y obl¡gatodo qua procadan por malsrnid¡d o p¡tom¡d¿d.

la sxi6t€ncia de una lo¡ióñ cauaant9d¿ l¡ lnc8p¿c¡d8d Temporalode la Hospitálizációí.
. Cefal.¡6 v anfermadádac manlal¿s o nerv¡osas, aun cu¡ñdo orislán evidoncia6 Í*dice6,
. Lor lrodüc¡dos como conE€cuencia de tentl¡va d. §uicidlo dal asegurado (durante el pdmar año do vigcnc¡á dol ¡ogum) o Enfermedáde3, l$¡o¡e3 y compl¡cacione3

caus¡dm diroct¡ o indirect¡monto porvoluñtad dolAaeourado, o dodvadáa de la roali:¡c¡ón d€ ¡cto3 notoriam€nte Gmorario3 que entrañen grave deago p¡n lá s.lod.
. Las lroducida6 cuando €lAaoourado se encuenlra b¿¡o la ¡nfluencia del¡lcohol, drogas lóxicas o eslupefaciefltes no prcscritos mádicamenle; los que ocurran en c¡so de

peñúóeción mental. aonambuligmo o eo dGs¡fio, lucha o riña, ercepto ceso probádo d€ legiüme d€lensá: ási como los derivados de uná actuáción dslictiva del
A609uñdo, declar¡d¡ judic¡3lmenle.

. C ualqu¡or onfem6dsd; dolánc¡a, lesión o €6tádo (o la6 snlE riedad€6 que s. d.riv.n do óstoa)dE láÉ qua olAaagutádo tuvi.r¡ corocim¡eñto añ olmoñorto da la f¡ma dol
preseht€ contrátoyqu. no hay. a¡do dabidameñte declarad¡ elAsegur¡dor.

. Los siniestror deíy.dor de actoa do guar¡. d.teíDrismoy de c¡rácter politico yJo m¡litar.

. Los sinieitrol oroducidos Dor re¡ccióo/Edkción nuclearo conlañinación radiacüva.

. Taramotos, arupciones vrilclnicas, inundácionss y otros fsnóñenoE de ñafuÉloza 6bmicá o maloorcló0ica de carácter e(raordinado y tode6 áqu€lle6 qu€ dariva[ da
sitoec¡ones calificadas por€lGob¡.mod€ l¡ l{.ción como da _aatástrcle ' o 'calamidad racloná|",

Par¡ todas las gar¡ntias

direclá o indirecta de:
. Lis coñsecuenchs d6 gueras o ds otr¡6 cinún6tencias extÉodinarias y aquállor otror iupu6sto6 quo tangan la con6id€l¿cióñ de luada mayor de acu€tdo con lo

Drevigto en elarticulo 1.105 d€lcódiqo civ¡|.
. Conllictos ámados eunqu. no h¿yá proaedido daclardci(in oficialdo 0uen¡ o los d6ñv3dos de hechos de c¡ácter politico osocielo.clos doterorismo.
. Lá ¡ccióñ d¡mctá o indlruct de reácc¡ón o l8dbcón ñucle€r o cont¡minación r¡d¡oacliva.
. laromotos, erupciones volc¡n¡css, inundaciones y otro6 f€nóñenos d€ ñeluÉloza 6i6mica o msl€orclógic¡ de ceÉcter ertráordinerio y tod¡6 áquellaE qu€ dodván da

sltuáciones c¡l¡ficsdas DorelGobiemode lá liációo como da _cetá6trol€ o calamldad nacioñe|",
. Los deriyádoE de dosgós .rtr¿ord¡narloa cub¡srto3 por elConsorcio de Compang¡c¡ón de Saguro§.

lncomp¿tibilidád de g.r¿ntíaa
Las cóboñuraa de Desempleo, por un lado, lncapacidad Tompor¡l y HoÉpitelizác¡ón, por otro, son átbernál¡vás o e¡cluyeñtes, por tanlo cuando un Tomador/Aseoúredo está
cub¡orto por DÉompleo no podrá estarcubierto por lñcápác¡dad Tempofalu Ho6pilel¡zac¡ón y yicovelse.

computsr desd€ sl mom.nto €n quo sa originó l, baja, por padodo compl.to de 30 dbs nátorales {3¡¡ parjuic¡o de lo eatablecido rc+eclo ,l pedodo de carenc¡a). pero 3e
d66conterá la parE ya abonada d.l¿ cobertura de hospilali¡¿ción.
Para ¿que los Ii¿oa adoEs qJe se encuertran cubledos po' lá ger¿ntie d€ desar.pleo edeqás, dsb€É lene.se e1 cuenlá o srguienle.

. S se produÉs€ una enfemedad conún. duránle el penodo en el qJe el as¿gu €do se ercorfase pe'c brendo la prestacón por deserpleo. €l as€quBdo lend É d6rEcho a mnlin J¿f
cobrañdo á preslácro. po desenpteo aJlque se e¡cue¡lre er srluacón de hcapacd¿d Ter pora con las l'frrlacoles establecrdas en la presente pol¿a.

. S s€ elconl?se @b,ando la o@st¿oón Dor lncapacid¿d Temporal y se poduiese Jn desD do que diese de€cho ai cobro de la orest¿ción oor deser pleo segú n lo est¿b ecido en la
oresente Dóhza. elaseourado lendrá derecho ¡ cobra.la prestácón po'dese.npleo7 FERnDós oE caREtrrcas

Car€ncia lnicial

suspensón de la reÉc,on labo?l por 'as caus¿s seialadas en esla polza. y ¿s;lo señale el Servicio Púbico de Er¡p eo Estat¿l

que en á monerto der ácaecrnÉnb ¡6rsnresko ha l€nscuhd0 el penodo de caencia inrÉ|. s€ enlender¿ qile la sjluecón de lncápecded l6npo?l se pmluce en lá feclá en h óue se

perodo de carerca pará e sLrDueslo de ilcap¿cidad lenporalcausad¿ poraccidelte

Carencia enlre dos sini€stro6
En ce6o dá produciE0 ritu¿cionea do Draemploo subsiguiantes a una 3hu¡ción a¡tedor de Deaemploo +¡o dio lug¡r al pego d. la prcEtecióñ por p¿rte do está p,jliz¡. s.
lrocadará álDaoo da nuevas pre3tacioneS riol TomadorAsoqul8do h¿ esbdo v¡ncuhdo de foma ¡cliva a una nuaya rGl¿c¡ón labotal como trabaiador por cuante ajene y con un

siempreque dicho conlEto t€nqa uná durációñ igüalo tuperior ¡ l3 horá6 a la 6€maná. En cáso conkrrio no se pagará canüdad alquns,

eslá póliue, le eseguradora procodorá ruovamenta al pago do prert¡ciones tran¡curidos 180 df.s, lnlntorrumpidos d.idr el fiñ de le última ínc¡pacidad temporál o allá
hospit¡led¡ ri se tñl¡ de la misma causa de incaFacidad o ingr€Bo sn contro hospitalario o 30 dias. si se tr¡t¡ de una c8us. di3tinL. i¡o so erigirá porlodo de aarencla paG el
supuesto de lnc.pacidad Tempor¿l u Ho6pitáli2áción por áccident€.
B. DURACÉN DEL coNTRAro
La duración del contralo de s€guro vendrá debmineda en hs Condrciones Parliculares de la Póliza, salvo que mncuÍa alguno de los supueslos p€vistos e¡ la Éli¿a de cancelación
antlcipada delseguro

Larlet¿ .El segu.o poo á renovarse r¡ierfas esle vqenre er conlrao de la larle€ sob.e la que se bas¿ e seguro
t seQufo cleEra de le¡erelecto

a) [¿ feúa er qJe l¿ la¡eta v,nculada a est¿ poliza de seguo ten- ne po'c.¿quer c¿Js¿
b) Lá lechá en la cuai ei Tomado'/A s€qurado alc¿nce aedad de 65 a,ios.
c) -a '€cha de falhc n ento o de dec áración del eslado de rnc¿Dac'oad Pemane4te Absolula d€l To'nádo AsequBdo er cJaloJrera oe sus orádos
d) La,eaha oe recepc ón porpane delAsegurador de cala celifc¿da o llarada telefon cá del asegu €do ran ¡;$ando sJ d6ci'son de resciíó. delsequro

HosprlalEacon que se láf lrFdo en eslá polr¿á

9. INDISPUTABILIOAD

Pad¡cul¡r, a cont¡rdesdo ¡s fecha de su perlección.

inexacte rElel va a la edad de Asegutado.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
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ffi"rn.".
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS
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11. PAGO 0E LA PR lvlA
111 La Dlma delsegum es rrensua y su mporte se.a e esu.tado de aplicar 're'sL¿rerle 0.51032% sobre el saldo pend¡ente existonte (imoue6to6 v recaroos incluidoBl

€rrstente en l¿ últ¡ma lecha da lqu¡dación meosu8l de la t¡rjata do crádilo quo 6e haya real¡zado. En el supuo6tó cn que tos impuest&, legalñoáh repe-rcutibles, qu;
gráyañ la pdme de seguro aumenteí odisminoyan,lá prima se verá áumentada o dlsmínuüe en ta misma pro'porc¡ón,
Elfom¡dor dllieouro6§tá obl¡g¡do alpago de l¡ primera palmá o de l¡ pdma ünica, eo elmomenb de la hrni. delconlrato. a no ser que 3e disponga otñ cosa e¡| las
condlcrcnes ParlrcuErcs, Las Sucasivei pñma6 ce deberán hacerefeclivaa on loi cofiosDoñdientes veoc¡m¡entoi,ll 2. En el caso de que la Pól¡zá no dobe enhár inmediataments en vigor, el Tomador del 6egjrro o 6l Asegurado podiin demorar ct pago de la prim¡ hasta qua áqu€lte deba
tomár elecio.

11.3. SlBn las Co¡diciones Parliculares no se determina ningün lugár para elpago de la prima, se enlendsrá que ésle ha de hacerse en eldomictlio del Tomado¡ dei sea urc.114 S. por culpe de' Tomador de segu o. la pñ"1e'a or ma ño ra iido pagadá ó b prm¿ .lnrc¿ no ro ra sido á su ,e;c-ienro.'á 
'e'niioá 

Áseó r;tñ iü;¡;;.ñ;;;tver et contr¿lo

ASeqJradore QJeoar¿ lberada de SU obr|oaoÓn
'1 5. En ceso de 'alla de p¿90 de una de laa onma§ srou erles le cobenLr¿ de la Enlio¿d Aseguradorá queda susp€1didá un mes desoués de. d,á de su verc.l|ento Si a Enridad

Aseguradora 10 recEma el pago deñlro de los sers rneses squielles ál!€nc mÉnlo de la Drima, se erle¡defá oJe etconralo ouedá eninordo
11 6. E 1 cu¿lque' cáso la Ertidad Asequradora. cuando 6l conlGlo eslé er suspenso, so o oo.jrá er{.r el o¿qo oe É orr¡a det oeriodo en cu d

S3gum pagó su prima.

12, AGRAVACTóN DEL RrEsco
12 1 El Torador del segum o..en sJ.caso. el Aseguraoo, debe.a. durante-el cuso del contralo. mnnLnÉar á ¿ Entdad Asegur¿oora. lar ponlo como ,e see posible. todas ,¿s

hub'e?r sdo conocdas por é§á en elmomerlo de la pe¡eccrónoe corlralo no o habña csleb?doo lo hebla corclu.doen condiooñes mas orat¿'sas.
12 2, En caao do que durente le yiqoncia de ls Póliz! le lueie comuniaádo á la Entidád Ai€oul¡doÉ uña aqravac¡ón del r¡esoo. ¿ste oúcdo oróDon.r une modilicacióñ det

contr¿to en un pl¡ro (h dos m€6€s, e cont¡r desde el dia en aue l¡ ¡qravaaión lc hsvi sido doclerádí En kt caso. el fori¡¿do¡ del s*iuni disoon¿ ¿e ou¡nce ¿i¡s. i
contar desde la rocepción de 6slá proporición, para acept¡rla'o recháiarla. En caso ¡¿ rochezo, o d. 6ilencio oor oarte del Tom¡do¡. Ia Entidá¿ Aseouia¿ora ouaje.
lranscurido dicho pla¿o. r.scind¡r €l contreto previ¿ adv¡ñenci¡ ¿l Tom¡dor del ieguro, dándol¿ pár¿ qua conlbste, un nuevo plazo de quince dias, tÉnscurri&s loi
cual.l y demro d6106 ocho 6iqoi6nte6, comunicará alTomadorlE rescisión defin¡t¡va,

La Entid¡d Asegur¡dor¿ podrá, iguálmanta, ¡66c¡ndir elcoritr¡to comunicándolo por escrito ¿lAgeguodo deotro delplaro de un mes, a pártirdeldi¡ en que tuvo
conocimianto de le aorávrc¡ón dal íesoo
S¡sobrey¡niers un sin-¡e3ko sin habors¡ ro¿l¡2ado declareción delrie6oo.la Entidad Aseouradora oued¡ l¡berud¿ de 3u Dre3táción s¡elTomádoro elA6áouredó háñ
acluadocon m¿la fe. Eñ oto cáio.1á pr.st*ióñ de la Enüdad Aseguridora se reducirá Éroporciodalme.rte a l¡ dilarcn¿ia ortra la prime convenide y la qie se hub¡era
¿plicado de hgbeBe conoaido lavedadar¿ onüdad d6lde6go.I3, DISi,iINUCION DEL RIESGO

El Tohádor del seglro o elAsegursdo podrán, duante elcurso délcontralo. poner 6n corocimi€nto de lá Entidad Aseguradora todas las c¡rcunstrncias qüedisminuyán.l
rissgo y Eean de talnafuraleza que sihubieran s¡do conocidas por ést¿ or almom.nto dá le perfocc¡ón del contrato, lolabria conclu¡do en cond¡ciona3 niás tavolablós.

6n ca6o contario, ¿ la resolución del conlrdo ya l¡ devolución de la diforoncia.ntrs le pdme tatisl.cha y la que le hub¡era corespond¡do pagar, degde elmomento dé lá
0u0lÉ en conocrmronto de lá drañnuclon del nesoo.
i4. DEStGNACtóN y cAMBro DE BENEFicrARrd

,,," ,." y ¡", "o",," o .",a 'acuhad, Todi¡ca- rá desontrór orevErerle efequad¿
14 1 Tanto una coÍlo olra hcuhad deb€rán ejercitárÉe mediente declaráción escrta delTomador diriq¡da a la Entidad A3equradora, o medianta tabtámonto.

comunicadá, s€lvo que feiac¡entemente, áñtet deefoctuatdlcho pago, 16 sea noll¡c¿de la revocación de la deEiqnación eo d¡spos¡ción test¡ment¡ria.
14.3. Si la desigmc¡ón de Benef¡ciados 5a hace er f¿vor d¿ los h€r€d€roE 6¡n m¡yor eEpscilicación se consideiarán como t¿les los que tengan dicha condic¡óñ en el

momento del f¿llecimienlo delAs€gur¡doy la distribucifi d6la pr¿strción tondñ lug¡reñ proporción á le cuotá hereditaria.
14.4. Si l¿ designacíón es genér¡ca en l¡.rú de ¡os hijG, se entendoÉñ coño talos todor sus dÉsceñd¡ente6 con derccho a herencia y, salvo e3tipulación en contl.ío, la

pr66ürclon se drstnburfa por paftes lquales.
14.5. S¡ 6n el momento del falleciñiento del Asegurado, no se hub¡ese dÉ¡gnado B€ñefic¡ario coñcret¡menle, nl ¡eglás p.ra su dsterminacióñ, la prestación asequrada

loflnáIá pertE del petrimonio dol Torhador. L.huerle del Asegur¿do, causÉda dolosañrente por el Bcñefciario, p várá ¿ iiat6 del derecho e la prestá:ión e6táblecidB en el

sü derecho-
1!.6. El 1o¡aqoJ llqgur:i E{deá €ld.r6cho de pignorac¡ón de ¡a Póliua si re¡uncia a la lacultad de revocsc¡óo del Benefic¡ar¡o.15. PAGO DE PRESTACIONES
En c¿so de h ocu rencia del nesgo p?vr$o e1 É Po ,za e Tomador o 6 Belel cÉno dsb€r¿1 co1ün.cá s,r ácascirrenlo a .¿ Enldad Asequradom en el D azo marr"lo de sEte d'as de

caus€dos de l¿ lalta de dec¿racion

desrgrdos po e TomadordelSeguo o€vE ac'edilacron delsireslro vDresent¿oon de la documentacrór .equelda segur lo que se detefl-rne e¡ las condrrones parlÉuleres
16, 

- 
COMUI\ICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEéURADORA

Las comunicac@nes ¿ la Enlidad Asegur¿dora delTomadordel Segurc y, ¿ través de ésle, delAsegurado o de los Benefciarios, s€ realizaún e¡ eldomicilD sociálde la Entrdad
Ase.xrádnrá sÉñáhdn én lá Póli7á
Laaiomunicac¡onos qua olach¡a.l Tomedor d.l s6gu ro alAgsnt6 de 6egúro que nedie o que háyá medhdo en elcontrato su¡t¡ráo los mismo3 efeatos que si s€ hub¡eran
resliz¿do direct¿mente a la Enlid6d A3eguradora.
L¡s comunicac¡onci dc la Ent¡dad.Asoguradora alfomádordel s€guro yr oñ su ce6o, alA66gorado y a los Benefic¡erio6, se real¡zarán en eldom¡c¡lio delTomador, recogido an
la Pól¡za, s8lvo qug 1o3 migmos le hayan nolifcado elcambio de su domlcll¡o.
Para quetenqan eftclc¡¡ contractual,las comun¡cacionÉ enke el Tomador del soguro y la Ent¡dad Asagur¿dora doberán haceEe por eEcdlo 6iá6ílo convinieraí la6 partss.
17, .PRESCRIPcIoN

años pare e desempleo.
18. COI',4PETENCIA DE JURISDICCIoN

oacto €n conlferio
E¡ elc¡so de que e domc o delAsegurado radrc¿ra fuerade España, ésle deberá designar uno dentro d6l Eslado espeñol.
19, TRIBUTOS
Los impuestos y recargos que se deban por razó¡ de esle conÍalo kibltaÉn co¡forme á a legrsacón vigente en c¿da momenlo Eiendo po¡ cuent del iomador/¡segurado o de los
beneficiarios según proce&.
20. cLÁusuLA-DE iNoEMNrzacúr.¡ poR EL coNsoRoo DE cor,tpENsAcÉr oE SEGURos DE LAs pÉRotoAs oERtvAoAs oE AcoNTEc[flENTos EXTRAoRDTNARToS EN

SEGUROS OE PERSOi¡AS.

riesgos extraodiraros cor cuahuÉ-eltdad assgJrado? quÉ reúná 'ás condrcones erqrdas por la hg slecón uqente

siouientes s luaciones:
aioue elriesgo extraordmano c{bieno por elConsorcio de Compe¡sacdn de Seguros ¡o es1é amparado por la polza de segum conl€tada con la entdád asegurador¿

estar sLriela a un procedinierlo de liqu daciól inlervenda o ¿sJrida por el Consorro de Conpensacór de SeqJros
El Co1so,c.o de Co¡¡pensacon de Segu.os aj,Jslará sJ aclJacion a lo dispueslo en el menc-onaoo Estatulo egal en la .ey 501980 de I de ocub'e. oe Contrato de SegJo. en e,
Reqlamenlo delsequrc de nesqos exl¡aordrnarios, aprobado pore RealDecrelo 30012004, de 20 de lebrero, y en las d sposrcrones complementarias.
RE§uttEN DE LAS NoRMASIEGALES
ACOMf ECII¡lIENTOS EXf RAORDINAROS CUBIERTOS

oclónic¿ alipica (nclu!€ndo los vientos extraordiñarios de rachas supe¡ores a 120 kmih y los tomados) y cáidasde cuerpos sideráles y aerolitos
b)Los ocasionados vDlentamente como consecuenca de teronsmo rebelión sedición, molin ylumullo popular

c) Hechos o acluaciones de las Fuezas Armadaso de las Fuezasy Cuerpos de SequriCad e¡ tier¡po de paz

t,Pl
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE.PROTECCION DE PAGOS
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^aEcun 
mRr-ñFi¡FrN-E66EaE u RasEi:ÚRos sA dmÉ¡€d,rdoiú¡i€ñ 10. Plsm 2.{lPle 0 - 2eo23 Md/l {&parla) ItÁTURALE:ADELRIESGOC!BIERIO Nc Vda

Los lenómsnos áL1bs.óncos y scmicos. de eruDciones volcán{as y la c¿id¿ de cuerpos sderál€s se csnúcaÉr a mslancÉ dol Co,)sorcó dé Compensácon de Seguos. nEdranrc

RrEscbs EfcLuroos
¡l Loi du. no den luoáre indemn¡z¿ción s€oún la Lev de Contrato de Seouro.
¡lLos dcaslonados ón personas aseguradaÉ por coniráto de 6.guro d¡s¡mto e equellos on qua oa obllgatorlo ol recargo a hvord¿lConaorc¡o de Compan3ación da SeguEs.
clLo6 producidos gor aoñflictos ¡mádos, aunquc no háyá pracedido l¡ dechreción olicialdeguora.
d) Loi ¡c vadoa de l¡ energia nuclear, sin pe¡iuic¡o de lo establocldo m la L¿y 121itl l , da 27 de mayo, Éobrc r.sponsabilidad civil por d6ñot nucle¡re3 o produc¡do8 por
niatelales rad¡áctivos.
e) Lor producidos por lenóñenos de le nálurah¡¡ diatinlo3 a 106 s€ñ¡lador en el ap¡rt do l¿l anterior y, en particul¡r, los producidos por elevación del nivel lroático,
niovimi¡nlo de ladeias, de6lizámiento o asa aml¿nto de tereno3, degDrand¡m¡ento da roc¡s y fenómenorsimilsres, Bslvo que estos luar¿n ocas¡onados manil¡eslamGnt!
por la acción del ágoá de lluviá que, a su vcr, hub¡cra provoc¡do gn l¡ zona un¡ shuac¡ón dé inundación extraordinaria y s€ produieran coñ carácter sirhuftáneo a d¡cha
inuñdación.
f) Los ceuGados por actuaciones tumultuari¿9 produc¡dss en elcürso de reuniones y manileEtacione! llevada6 a cábo confomre e lo dispueslo en la Ley Orgánic¡ 9/1983, d6
l5 de ¡ul¡o, rcguladora del dérecho de Eun¡ón, as¡ como durante el tranicurso de huelgás legeler,6elvo que las ciled¡6 ac1üacione6 pudier¡n 66r cálific¡d.B coño
aconle¿iñ¡oñtor extraod¡n¡dor de los señahdG en el apedado 1.b)ántsñor.
g)Los car¡sádo3 por mala fe dolasegurado.
ñl Los co.respoñd¡entes a s¡niestros prcducido6 entEs d€l pego da la pdmara pr{ma o cuando, de confomidad con lo establec¡do en la Ley de Cortrato d6 Seguro, la
cóbortúra dalConsorcio de Compensa¿ión de Següro6 6€ hell€ auÉpañdida o alaoguro qu6dé eÍ¡ngu¡do por falt¿ d¿ pago dc las pr¡maa.
¡lLos siniestros que porsu rhágiritud y graveded ioan cállliaadoa porelGobiemo de la l{ácilin comod! rcatfutrofc o c¡lam¡dad nacioiah,
EXTENSIOT{ OE LA COSERTURA
1. La mbertura de 106 riesgos exl¡aordinados alc¿nzará a las mismas personas y las mrsmas sumas asegu¡ad¡s que se hayan eslablecido en las polizas de seguo a efectos de la
mhPdurá dé óc ripsoós ord"marios

coxui¡rcAc[óN DE DAños AL coNsoRcto DE coMpENsactoN 0E sEGURos

se hubiera seslionado elsegum
2 La comui ic¿cór de los dáios y la oDtencion de cualqu Ér nlon_aoór relatv¿ al proced,mÉnlo y al estado de [?milacron de ios srneslros pod rá reahzase
- MedÉnle llamada alCenlro deAlencón Telefó¡lc¿ d€lConso'co de Coqpels¿ción de Seguros (952 367 042 o 902 222 665)
- A lravesde lá oeorná web delConsolco de Comoensácrón de Seouros (www consosequos.es).
3 vatorácról di lo"s daños L¡ valoración de los'oaños que resu[en rniléFñiEEEli-n tñlb e iá regrslacro4 de seguros yal colteldo de la pülla de segu! se €ali¿ará porel

4 Abono de la indemni¿ación: El Consorcro de Compensaclón de Se$rrcs realizará el pago de Ia indem¡ ización al benefcia¡o del seguro med iante lra¡sfercncia bancada.

21, PRorEcctóN DE DATos
De confomidad mn b previsto en la Ley Orgánic¿ I5/l9gg de 13 de oiciembre, de PDiección de Datos de Carácler PeEoña, la Entrdad Aseguradora infoma de la existencia de dalos

Mail alencron@mppafu ef§.eu
El ejeroco de los criados dsr¿chos de acceso, rectrficación. cáncelación, revocación del consentimiento y oposición no supondÉ contrápreslación de nrngún trpo pará el
Tomedor/Asegu€do

presBnle mnlralo de segutq.
MEDTANTE LA AcEprÁc róN ExpREsA DE ESTA cúusuLA EL Tor\rADoR/ASEGURAoo coNs|ENTE EN LA cEsróN DE Los DAfos
INCLUIDoS EN EL [4ENC|oNADo FICHERO a otras Entidades para e cumplimiento de fnes direclamenle relacionados con las funciones para los que fueron solicitados, asi como con

desaíoLlo delpÉsenle seguro. no siendo obleto decesión a terceros salvo a entidades aseguradoEs o reaseguradoras por razones decoaseguro, reaseguo ocesión de c¿nera.

@ntr¿tos susc¡tos con esla Enlid¿d ¡ec€sanos pára el cu mplimiento de los mismos o en aq uellos casos en que la Enlidd AseguradoG tenga un inleÉs leg it mo
22, REGIMEN DE RECLAMACIONES
El rég nEr de las reclam¿ciones será el previslo en el arlic0lo 97.5 de la Ley 20/2015. de 14 de julio, de ordenación, supervisión y sollenci¿ de las enliddes asegumdoras y
reassqu r¿dor¿s y disposicrones @n@danles

derechos denvados delcontralo de seguro.

quejas o reclamaciones previamenle por es.rito a Seticro de Quejas y Reclañaciones de CNP PARTNERS y en su caso, con poslerioridad, al oefensor del Cllente de la Entidad
Assguredore, o que haya lranscurdo elplázo eg¿lmente eslablecido si¡ que haya sido rcsuelta por la Entdad.
El ServEo de QueÉs y Rec,amaoores de CNP PARTNERS. dom.c iado en cále ocl'aldEno 4o 10. Pl¿nla 2'E Plánlio.28023 l\radnd lramilará y resolve.á cuanEs quetas y

Oe,ensor de' C,enle de ,a Erlidad AseqJmdor¿. D.A DEFENSOR S.L. dor cr¿do en c¡y'e@zauez n0 80 1oD - 28001 Maddd Tlro. g t 31 04043 - Fax 91 30849§1 wü.¡/.da{efensor.oro La

el Belensor óel Clielle emrt¿'y que leng;n cárácler vncu enle pára CNo PARTNERS

solucióñ de confictos, nia la pmt6cció. adrninisk¿liva.

EL CIIP PARTI.¿ERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

cc 10679 07

cNP PARTNER5 0E SEGUROS Y REASEGUROS SA - C/ O.¡añ¡,áño l0 - Erp.ñ,o - 2Sm3 l¡l^DRID iESpAñAr - T r3¡915243a00F 13
Ru de M¿ddd tom 4 319, ¡ib6 3 e91. E 3t d6 L'¡,o.s sEd'ds ,olE r95 h,¡. n'3s2Bo ln6 r NrF ¡ 135343¡5 cre6adñ; ocsFa aoriá¡«tda
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CONDICIONES PARTICULARES
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DEFINICIONES PREVIAS
E}{TIOAO ASEGURADORAI
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS. S.A. sociedad añonime rnsditá en
el Regislro de Enldádes Asequ6doras por 0de1 Min,slerialde "3 de Seotienbre de
1978 con qLliryrc C-559 cor doriclió socra e1 c) ochaldrano n0 10 bbnÉ ¡ El
Planno - 28023 Mad¡d. es quEn asure a coD€rlJrá de los esqos obÉlo de esle
coll,alo y garanl.¿a el pago de las oreslac'ones que mrespondan con áregto a ,as
condrciones de mismo.
EI contTol de ]a áclividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA
conesoonde al Ir¡nElerio de Economia y Compel ivd¿d de Eslado Espaio¡. a través de
la o,recoór Generalde Segu,os y Fo'rdós de persrones

TOiIADoR oEL SEGURo: Persoña aue sdscribe el collrato de seourc v as,rme sus
obl.gaoones, exceplo las o'te por su naiL?le¿a deban ser asumroas po-r e Asegu rado
ASEGURADo: Es la peson¿ lisic¿ sobre ¿ oJe recáe et nesoo E- esle caso será el
lilJlar de la larjela enLda por W¿.nr Barh, S.A. y que deberá fu'esiderle e¡ EsDaria.
lener Jr¿ ed¿d supenor o Ou¿' a '8 años e rir¡éror a 65 aios er el momento de
contratacór de a pólr¿¿, ,ro paclec€r ñtlquna enle'nedd qrale elcollra,se er buen
estado de sa.ud v estar lraba.ando rcmuneradamente en Esoaña dado de alta en le
Seguridad Sooal. lruuardad, d l\ronrep,o o rnslitucór a4áloqa
BENEFICIARIO DEL SEGUR0: W¿rrk Bán(, S.A. co¡ carácter irelocabte
DURACION 0E LAS GARANTIAS: La mbeiurá indNdualde los Aseourados lendrá una
dU,Eoon mersual con rcnovaoón aulomálca v tomará eleclo e¡ el ñlomenlo en oue el
chenle haga uso der sado drspueslo en la l¿rléta / se cobre .¿ primera pñn¿. E,sáquro
podra renovars€ Tienbas eslé v{enle el coflrato de la taneta sobG ta q¡re se bas¡ ei
sequa AsiTisTo deF.á de lere'efecto po' el Fálec'miealó o rncapacdad PeTánenle
Absoluta del tlr a,. Dor c¿lcelacior delcorlGb de larieta de crÉdito sobre la oue sé bese
el seguro en c¿so de aqota, e,pla2o máxro de'ndennrzaciü' de c.t¿lqirier de as
gar¿n l'as o a' fnal zar la r¡ensu¿lidad de seg Jro en la cual el Asequraoo cuinpta los 65
años de edad.
DERECHO DE RESCISION UI¡ILAfERAL
ElTorado¡ tÉne ,á f¿cu{ad de resorver dnrlaleralmenE elconlralo corforme a lo Orevrsto
en árliculo 83 a) de la Ley de Contr¿lo de Sequro A ulefecto, DJede orrqtrse por escnto
a C\P PARTTJERS OE,SEGURoS Y FEASEGURoS S,Á,, e,]viaoo.a E saJ'ente
direc¿oa' caile Ochaldi¿no. 10. 2¡ Dlalta 28023-Madnd o lor te,élo.o en el nüniero oe
Barclays MedEdor operador de Bánca Sequros Vnculádo, SAL|, 901 010 203 . en ei
plazo de 30 días laruraps srgulenles a la feóha en que le haya sdo entreg¿da la to,za,
orodLcÉrdo sus efeclos desde el onmer diá hábrl raborabÉ en Maond ¡iouienl¿ ¿ a
iecepcon por parle de CNP PAR.NERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
devolv,éndosele al Toñ¿dor l¿ pnma pagada. sir repercutrce nirgir gasto nimr¡ts.ón
adicionaL.

I,. SUMA ASEGURADA
La sura asequcda para las garanlias de oesempleo, lncap¿c.dad Temooral y
Hospilalizaciór s€rá !üa a 'U¿ del saldo pend,enre de pago a la fecha de qudaoóñ
^lensu¿l de la la4eb rñredratarprle antero'a la fecha oe produc.ión del siriesta El
iry)ole de ¿ suma asegurada no oodrá se. supelor en ningil ciso ¿l t,npone de
1.500€ mensuáles

2,. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS 5A.. oamntrza en los términos
previstos en lá Póliza,los riesgosque a conlinuación se indtcan:
2.I., DESEMPLEO
Sólo esla'á1 c,rb,enos frcnle al nesoo de oeser¡oleo los Tomadores/Aseourados oJe en
el non€nlo de produüse el sr¡leslro se¡n lrabát¿dores por c,rella ¿iei¿ cor conl,alo
mdefrdo y con uralomada labora qda o superioi a 1J l'o?s semanilas, que:. Hasla el monealo de incunr eñ la sifu¿crón de Deserpleo qJe dé luqár ¿l p¿qo

de la prestacón l'ub,eran tenido u1a Relación Labo'¿l ininletumpida con el
m,sno eTpleado' de ¿l n€ros señ mes€s oe dJ€oó1 cor conlrah .aboral
indefnrdo. \o lenorá la consderación de conkalo .delndo a elecros de la
presente poliza la concaleñaclón de varios mnlralos lempoGles o de duración
determrnada.

Los lunc¡onarios públicos no e3tán cubieÉos por la garantía de delemplco or la
presenle pól¡!¡
2.I,1. PRESIACIOT{ POR DESE PLEO
El Asequ ráoo' ábor ara albereÍrcrano la Suma Aseourada. oor cada oeriodo comoleto de
30 dra¡ nalurales consecu ros en stuacrón de tesemDleo del tomaoodAsdo,r.eo,
corputados a pa lir de la fecl'a de suspers,ól0 erlircion de l¿ relación labor¿].
La suma as€guaad¡ te abonaÉ al ToñadorArogurado con al llmite már¡mo de f0
pago€ aoNecutiv6 o 18 pagoa áltorno6 6r tolál petá tod¡ lá vioancie dol 6oguro,
aiañprc qua háyá tran6currido el pe¡iodo dG cr.encia eDrc3ado en las presénte!
Condiciones PaÉicularc6, y se produzca por ¿lgúna de las tigu¡entes
crcunStáncres:
' Ertinc¡ón de la R€lación L¡borll:

a) E¡ r'4ud de e¡ped ente de.equl¿oón de empleo o desp'do mlecrvo o cuardo se
reduzc¿ ¿ la mlad ¿ pnada laboralpor drcha causa.

b) Po' fallec,m€nto o incapacdad del empresario indvrdual. y gempre qJe estás
caus¿s delemnen La extrncó1 del coltraio de t¡abajocl Pordesoido ¡momcedenle o nulo

d) Po'desbido o exlnoón de, conralo basado en causas ouetrvas
e) Po. resolucón volulrana por p¿rb del Tom¿do¡AseguÉoo unic¿n€rle en los

supuestos plevistos er os a,lcLlos 40 (Tovilidad qeoflralic¿) ¿1 (mod fc¿coles
susla.ci¿les de l¿s mrd.cúles de lrabato) 49.1 .n (por deosrón de l¿ rab¿tadora
que se ve oblqad¿ a abandonar su pJeso de rabato er los casos de y'olencÉ de
Oélem) y 50 (e{lncó4 por rncunp[r'nenlo de emphado.J del Est¿lJlo de los
Trábajadores (R D 1.24015 de 23 de octubc)f) Er vrrlud de resorJción ludioal sobre los conl'aos de lrabao adopt¿da en el seno
de u¡ prccedrrnenlo concursal.. Suspens¡ón de l¡ Rel.c¡ón Laboral:

E4 vnud de expedienb de.egulacrón de enpeo resoluoól judcial adoplad¿ en e
seno de ün p.ocedrn|enlo conclrs¿l as'cono er los casos ptevr$os en el a1.49.1.m
delEsletulo de los TmbarádorÉs
El dorecho a devengó de la pE6t¡ción ceEaÉ en el momento e¡ que el
Tomador/Asegr¡rado reanude una act¡vuad laboral remunerada co¡
independenc¡s de l¡ duración de l. jomad¿ l¡bor¿|, en 106 tém¡nos descdtoi por
l¡ norm¡tiv¡ labor¡ I csp¡ ñol¡.
t,ra vetcorcum¡do l'3 prest¿c¡ooea máx¡m8 tanto corsecútivs aomo ahemaa,
osta garenla yá no volvorá a 60r de aplicec¡ón.

2.I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA DE DESEMPLEO
No se considerad que esté eñ DBiempleo ¡l Tomador/Aregurado que ie encuontrc
en cualquiera de l¡3 s¡g0ienias Éitueciones:
a) Cuando cese voluntari¡mente en éltrabáio, rafuo por las causas prevbt¡s en

106 ¡rticulos ¡10,41 y 50 del Est¡tuto de 106 Trabajadores.
b) Cuando hayá Bido despedido y no reclan|e en t¡empo y fo ná oportuno,s coñba

lá doc¡iión empre3arial. salvo po¡ ert¡nción dol contr¡to o despido basado en
las caus¿s objet¡v¡s prevhtaa en el ¿rt¡culo 52 del Est¡tuto de los
Trabajadore§.

c) Cuando. declarado improcedente o nulo al dosp¡do por Sentencia firme y
comunicada por el €mple¡dor la fecha alo rcincorporación al trabaio, no 9¡
ejer¿a t¡l derecho por paña del A6egur¡do o no se h¡ga uro. en su'ca!o. de
ra3 acctones prevtaü¡a añ ta ¡eg15tacton vtgente,

d) Cuando ro haya gol¡crt¡do e¡ r¿ingreso al puosto de traba¡o en el caso en que
la oD{¡ó¡ entre ¡ndemnización y readñ¡sión coresoond¡ei¿ ¿ltr.be¡ádor- o se
eshiv¡em en excedenc¡¿ y vonc¡erá el periodo fraddpor l¡ m¡9ma.'

e) 9u!ñdo ! rontrsto se e¡tinga por jub¡lación d€l .mpreBário eñpleador
¡nd¡v¡dual del Asegurado,

0 Cuando au cortr¡to se ext¡nga por desp¡do declar¡do proccdente.
g) Los t¡abajadores fiios de caÉcter disconünuo en 106 pedodos er que careacan

dr ocupac¡ón olectiY¡.
h) Si so produce cua¡quier situ¡ción dé De3empleo dontro d6l Periodo de

i) Sl iñm.diatarunte antes de l¿ fecha de inicio dellJ$enpleo, el Asegumdo:- No ha ten¡do relaciór laboral durant6 un periodo conünuado de, al menos,
6 mese3.
Ha ostado vinculado por una relac¡on labor¡l en l¡ que el desDido e3 una
cer¡cted6tica regular o recurrente o en caso da que el Aseg0l¡do
conocierá o debiera conocer 3u prso inmodiato a lá situeción de
0esempleo.

j) Si su rélación láboral lo fuere con una empresa propied¡d de su ámbito
femiliar hesta el segundo grado de coni¡nguiriidad o al¡ñidad, asi como on los
ca6o6 §n que el Asegurado o un f¡m¡li¡i suyo hasta el segundo orádo do
co¡sanguinidad o ¡fin¡dad fuera Adminiltrador de la emprosa.

k) Cuando elAscgurado fuore 6ocio de lá Eociedad empleadora con prsenc¡¡ o
rcpresentac¡ón dirsctá eñ los órganos de administración de la Soc¡edad.

l) Sielfuegurado rechaz¡ un puegto de kat¡¡jo altemat¡vo ofrcc¡do por el mirmo
u otro empresa oacorde con ru fomación. áxpedencie y lugarde relidencia.

m) Si 6l Detempleo Ee produce después de que el A¡egur¡do haya ¡lcanrrdo la
edád legal de ¡ubikc¡ón con respecto a la actividad que llevabe , cábo,
reun¡endo todos los requisilo3 legales necesádos para áccod€re le pen6¡ón de
jubil¿c¡ón. Se.s¡mila a dich. sitr¡.ción leiubileción ántic¡páda.

n) La enincitn del cortrato laboral como consecuenc¡¡ de la preiubil¿c¡óñ del
A6eguredo. Se entenderá por pr€jubilsc¡ón ¡quell¡ que 3e pródt¡i:e cúándo la
indemni¡2ción por desp¡do conliist¡ en un! renta temporal pagad¿ra 6n el
momento del dBpido hast! la fech¿ en 16 qua al trabájador accede e la
jubilación.

2.2,. INCAPACIOAO fEMPORAL Y HOsPIIALIzAcIÓN
Esl¿rár crberlos f€nte a resoo de llcaoacioao Temporal y .{osprt¿ zaco. los
Tolaoo€s Aseg,r?dos qJe sear T?bajadoes por cuenta p;op¿ illciorá'os púbhcos o
po'cJela alera col rldepende'oa de la relaoó_ labo'¿l lqLa.Terle eslará1 cuDeros
po'l¿ qa?n'a de hospt¿ zaoó^ los 

_onadores.Aielurddos qre e1 e nolealo de
s,rÉslro rc desenpener J1d ac[voad p.o'esora ,eñuneradá, siempre que el
acc¡dente o l¡ e¡feÍnedad quo den luger e la referida incapacidad tengán su órigen
u ocuren con posterioridad a la F€cha de Efecto y s¡n pedu¡c¡o de ¡o est¡blecido
rospecro ¡r penooo !e cafencra,
2.2,1. PRESTACION POR INCAPACIOAD fEI.lPORAL
El AsegJ'¿ool aDolára ¿, Eereloano '¿ SJna AqFqJ'¿da po'cad¡ pe':odo coTp'elo de
J0 o.aa corsec.rt vos el sUacór de l.cao¿cidao -én poral der Tor¿oorAsegurado
La sun¿ ¿smL¡ad¿ se abonará ar TomadorAseou rado sÉmore oLe n¿ve r¿ns¿Jmoo el
penooo oe cire"oa con el hmite már¡mo d; l0 pagos conaecutiúos o 1E pagos
alternos cr totál para ioda la vigercia del seguro y siemp.e que l¿ lnc¡pac¡d¡d
Temporal continúe baF Lat¿m¡ento y ¡s¡stenci¡ m¿dic¡ de l¡ Seturidad Sociá|,
Mutuá. Montepio o lnalitución anilogr¡ o méd¡co o f¡cultativo autotzado y asi lo
raüllque los sewicios méd¡cG delasegur¡dor.
El impoáá da lá preslác¡ón ie¡á en todo ca3o la su¡ña asegurada, aun cu¡ndo el
TomadorrA6egurado pádeciera vadas enfermed¡des El mismo liempo o
sobreviniers una nuev, enfeíned¡d d¡3t¡nla a l¡ inicialmente declar¿da. En eate
último caso. el TomadorrA3egurado está oblig¡do a cuÉar al Aiogurádor un
¡nforme médico dando cuenta de dicha circundanci¿.
El derecho el cobro de la prestación cesará en el momento en que el
ToñadorAsegurado pueda reanudar o re¡nude su traba¡)/¿ct¡v¡dad rerñunerado/a
o por cuenta propia. aúÍ de m¡nera parci¿ly á pe3ar de Ío h¡baralcan!¿do su iotal
culación giempte que hay¡ rcanudado su sñpleo rsmuñeredo o por cuente prcpia,
y también si su est¿do p¡sa á ser de ¡ncapacidad Permanente en cu¡lquiera dc sus
gr¡dos en los téminoi descritos por la nomaliva do la S6gurid¿d Sociel€spáñole.
una voz coñiumido las prell¡ciones má¡imas tánto consecutivas como alternas,
está gaÉntie ya no volverá a serde apl¡cación.
2.3., HOSPITALIZACION
Esla'ár üb,erlos f€4le ¡l lesqo oe rosp'lah¿acon los TonadoregAsequrados
rndrL¿dos en el pLllo 2 2 qJe rayai estado rngres¿dos dur¿rre un pedodo minlmo de
7 d¡as consecutivos y compl€bs, e' ur ce.]lro iosp Ia ¿ io s'enp E qJe el acoderle o
la e''er]eoad qLe ongire- dich¿ "osprlal,¿acon leaq¿r sJ oriqe. L ocJ'r¿l cor
posrerc.dad ¿ la feci¿ de efeflo de segJoyrnpelLcodeloeslaolecoo€speclo¿l
penodo de carencia
2.3-I, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
El Asequrado' ¿bonar¿ a'Belefcarc,¿ Sur¿ AseqJrad¿ p!¡raE¿da por e lune.ode
d as loÉles felle"o€1do mno drd 2¿ horas,ninlenrpidas) e^ srlu¿có1 de llqreso er
Cer rro -oso lalalo oe To r.¿oo'.Aseg, rado e p¿ rtir dd sé'ptimo di¡ de ingre_so, con
un márimo de 10 pagos conseculivos o 18 al¡ernos para toda la v¡gencia del
seguro,
Una ve¿ con!umido las prestaciones már¡mas t¿nto conse!utiyas como altom¡§,
esta garanüa ya ño voiyerá a serde aplicación.
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2.3.2. B(CLUSTqilES PARA LA GARANTIA DE TNCAPACToAD TEIPoRAL Y

HOSPIIALIZACION
No tionen lá cons¡derac¡ón de lrcapac¡dad foñpor¿l ñi Hospitel¡r.c¡ón y,

consecuenlemonte, no 3e pagará prest¡c¡ón ¡lguna por aquello§ sin¡esb8 que
resulten o so¡n con6€cuetc¡a de las 3¡guianteS 5¡tusciones:
al Los periodos de de6cán6o voluntado y obligatodo que ploced¡n por

metem¡d¡d o Datem¡dad.
b) Dolores da éip¡ld¡,galvo que e¡istan evidencias objetivades por eitud¡os

médico3 compl¿nent¡ri06 (16diologi¡s, gammagrófia6, e6cáneros, T.A.C., etc.)
y que ¡upong¿n la existenc¡a de un¡ les¡ón causante de l¿ lncapacidad
Temporalo de le Ho6pihll¿¡ción.

c) Cehleas y enfemedades menláles o ne iote§, aun cuando eristan
évidencias m¿d¡cEs,

d) Lo6 producido§ aomo consecuenci¡ de lent¿liva de su¡cidio del ásegurado
(durante el primar año de viqenc¡a del seguro) o Enfermedades, lesiones y

aomplicaciones causedes directa o ¡ndirectamente por volunt¡d del
Asedurado. o derivadas de l¡ realiración de ácto6 notori¡manto tomGraÍoB qu¿
enlráñeñ oráve rie3oo o¡ra la salud,

e) Lás pro¿ucidas c-uáñdo el Aseguñdo se encuentre bajo l¡ influenciá del
¡lcohol, drogaE tóxiceB o B6tupéhciemes no prcsc los rnad¡camente: los que

ocur¡n en caso de pedurtación ñont¿|, sonambulisno o en de3afio, luahá o
riña, e¡cepto c¿so probado de legitiña defense; esicomo los doívádoa da ura
actr¡ación del¡ct¡va del As€gur¿do, declarada judici¡lñenie.

f) Cualquier enfernadad, dolencia, lesión o estado (o las enfermedades que se
dcriven de &io6ldc las que elAseguBdo tuv¡era conocim¡ento en el momento
de ls 6rma del presente contrato y qu¿ no haya sido debidamente declarada al
Asegur¡dor.gl Loi s¡niestros derivados de actos de guerra, de leroritmo y d. car¡cter
político y/o militar.

h) Lo6 6iniostro! produa¡dos por reacc¡ón/rEdiac¡ón nüclear o contaminación
r¿diactiv¡.

il Terremotos, erupcione6 volcánice§, inuñdacion¿! y otror fenómenoa de
n¡furale!¡ sismicá o meleorológice de cerácter B¡tráord¡nárlo y tod¿8 aquella§
que deriven de s¡tuaciones caldicadas por el Gob¡emo de le Neción como de
"celáslrof e" o "cálem¡d¡d nacional",

2,1,. INCOfi.!PATIBILIOAD DE GARANTIAS :

LeE cobénur¡e de Desempleo, por un lado, lncapacidad Temporal y
Hoipitáliz¡ción, por otro, son alternaüvag o excluyentes, por tanto cuando un
Tomador,Asegúrado €stá cubiaño por De3empleo no podrá est¡r cubierto por
lncspacidad Temooral u Ho6pitalizáción y v¡ceveÉa.
L¡s cobeduras de lncspacidad Temporal y Hospitalitáción son ¡ncompaüblei entrc
tí, en e¡ c¿so de que ambss ocuran simultáneemente: Lá lncapacidád Temporál se
érhp.z¡rá a coñpot¡r de3de el momento en que se orig¡nó la baja, por periodo
completo de 30 dfai naturales (s¡n perju¡cio dc lo esl¡blec¡do respecto al periodo
de carencial, pero so descont¡á lá pañe ya abonada de la cobertura de
hospit¿lizac¡óñ.
Para aqucllos tr¡bajadores que se encuenÍen cubi6rto6 por le gerentíe de
dcaempleo ¡demás, deberá teneÉe en cuenle lo 6igu¡ente:

. S¡ sa Drodujere ona enfe¡medad común, durante el periodo en el que el
asegur¿do ae oncontrase perc¡biendo la preshción por desempleo, el
eseiurádo ieñdrá darBcho a continuar cobnndo la p.ert c¡ón por
da66mpl6o autque 3e enauentre en ¡ituEción de lncapsc¡dad Temporalcon
la6 limilácion€s oÉtáblecidas en la presente ñli!¿.. S¡ 6e encontrasá cobrando h prastacióñ por lnc¡pacidad Temporal y se
produjese un deEpido qu€ d¡€§e derocho al cobro de la prcstación por
ilesenipleo según lo ochblecido on la prasente póliz¡. el asogurado hndrá
derecho a cobrar la prestación por desempleo.

3,. EXCLUSIONES CO}IUNES A fODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefc¡año no tendrá derecho ¡l cobrc da las prcstacionas por
oesempko, lncapac¡dad Temporal u Hospit¡lizác¡ón s¡ la contingencia ie produce,
o se deriv¡ o es consecuencia d¡recta o ind¡recta de:
a) Lás coñsecüenci¡s de oueras o de otras c¡rcunstanc¡as extr¿ordinar¡as v

aquéllos otros supuestos que tengan la coos¡derac¡ón de tuer¿¡ mayor da
acu.rdo con lo prevhto en el añ¡culo 1,,l05 del Cód¡go Cúil.

bl Confl¡cto§ aíhado3 auñque no haya precedido declarac¡óÍ ofc¡al de guerá o
los de vado6 de h6cho6 da cárácter politico o socialo ácto€ de tcÍo smo.

cl La acción direclá o indireclá de reacción o radiación nuclear o contáminación
radio¿ctiv¿.

d) Terremotos, erupciones volcánicas, inund¡cione6 y otros fenómenos de
naturalela sísmica o meteorológica de c¿rácter extraordinar¡o y todas ¿quell¡s
quo d¿íven de rituaciones cal¡f¡cadas por el Gob¡emo de l¡ Nación como de
"c¡tastrof§ " o "cáleñided n.cional".

e) Los dedvados do riargo3 éxhaord¡nañor cubiortos por 6l Consorcio de
Compensáción de Seg!ros.

4.. PERIODO OE CARENCIA

1.'t lNtctal
. Par¡ la garanti¡ de Desempleo se eshblece un per¡odo de c¡renc¡¡ inicialde

60 días naturahi, a computar a pad¡r da la feaha de efecto del 6éguro. A
efeclos de cor¡paobar que en el momenlo del acaecrmrenlo de srnieslro ha
kanscurndo e perodo de c€rencia rnrcral se enlenderá aue a srtuación de
desempleo se produc€ en la fecha en qle se prodLr?ca la e¡linción o suspensión
de i¿ elac ón laboral por las caLsas señaladas el est¿ oó za. y as'lo seiae e
lnslitulo Nacional de Empleo. Para la garanlía de lncapacidad Tcmporal se eslablece un periodo de
carencia inicial de 3{l dias n¿turales, a coflputar a partir de l¡ fecha de
efecto del seguro, A eleclos de compobar que en el momenlo del acaecimÉnlo
de sinrestrc ha transcur¡do el periodo de carenca inicia, se entenderá que la
srlJ¿cór de lrcap¿cEad lenporalse prodrLe er a Jechd e. a qJe se dele-nna
a baa po'los 'acullan"os de la Spgrdsd Socá. f\¡Jlua o lnsr'lucól araloga o
-reorco o ldcultalvo aLlorrado y ds o ralifquen los servic,os nédcos de
asegurador no se exgrrá periodo de carencia pa¡a el supueslo de incapacijad
temporal causada por accdenle.

. Para la garanüa por Hospitali¡ación se ellabhca un p€riodo de cároncia
¡n¡ci¡l da 15 di¡s n¡tur¡lei. ¡ comput¡. ¡ partr de la fecha de electo del
ioguro. A electos de conprob¿r que e1 eL 'rDmerlo del ac¿ecrrÉnio del
srriesl.o ha l.arscJÍido el perodo oe carerci¿ n,cÉr se erlenderá qLe la
srlJacól de Hospilal?ació1 se prodJce en el morerto de rq€so e1 un cerlro
T ospit¿lario oe a¿ueroo cor las oelinic'ones es'ablecdas el la Éresenle pol za No
se exiqirá pe.iodo de carerci¿ pa'a ei sJpueslo de hosp¡alz3ciol caJsada por

acc dente.
1,2 ENTRE DOS SINIESÍROS

En ca3o de producifse situacion$ de oesempleo rubBigüiant§l e una
sifuación anlerior de Desempleo que dio lugar al p¿go de la pleshckin por
p¿ñe de esta ñl¡r¡,3e proacderá al p¡go de nuevas pre5hc¡ones 3i el
TomadoíAsegurado h¡ salado v¡nculado de furma aal¡v¿ ¡ un¡ nuev¡ rel¡c¡ón
laborel corÍo hebejador por cuonta ajena y con un contÉto indáfn¡do por ün
período mínimo de 180 días naturales ininterrumpidoB y heya superado el
periodo de prueb¡ est¡blec¡do corespondiGnte ¡ su nuev¡ rel¡ción laboral
liempre que dicho conkato tenga una duEción igual o supeior a 13 hora3 a la
ssmane ,En cá6o con[erio no 6e pagará c¿ntidád elguna,
En ceso de producilse lncap¡cidadeB Teñporales u hoipilál¡zácionaa
subs¡gu¡entB a un¡ ¡nter¡or lnc¡pac¡d¡d Tempor¿l u hospital¡zac¡ón que dio
lugar a pr*tación por pale de estr poi¡za, l¡ aaegundor¡ procederá
nuovamonto ál pago do prcsticlonoB ranacür¡dos 180 dla!, in¡nterumpidos
desde el lin ds la úlüme incapac¡dad temporal o ahá hospit lá¡ii Bl 6a tnta de
la misfia caus¡ de incapacid¿d o ingrcso en cenko hospitalario o 30 dias, s¡6§
trat¿ de una cáusa distinta.
No se exigirá pe¡odo de care¡cia para e supueslo de lnc¿pacidad Temporal u
HosDit¿lización oor accidente

s.. cLAüsuLA oE lNoEtitNtzAcróil poR EL coNsoRcro DE cottpENsacóN DE
SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONfECIMIENTOS
EXIRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS.
De corfomdad cor lo eslablecdo en el rexlo rEfurddo oel Estatulo rega del Corsorcrc
de Corrpens¿oól de Segu ro9 apmbado por e Rea Dec'ero Leq slal,vo 712004. de 29 de
oclubÉ, e lomador de ui conf¿to de sequro de los que deben obligalodamente
rnmrporarecargo a f¿vo. de la crlada enlidad publica erpres¿ral liere a fácJltád oe
co1ve1' a cobe.lu'a de los lesgos e\lraordr.é'.os coñ cualqdér entdad aseguradora
que €úna 'as cord.c.ones erqdas por l¿ eg,slación vqente
Las indeEni¿ac.oñes de.vadas de siniesros producdos por acollec.r¡.ertos
exraord.aros acaecdos e1 Espára o er ele{lr¿niero. cualdo elaseqr'¿do terqá sJ
resrdencr¿ l^ab.l,ral er Espara, se'án pagadas por el Consorco de Compers¿c.ó1 de
Seouros cJa"do ellomador hubese s¿lisfecho .os corespoldrerles rec¿rgos a su fa,,or y

se 
"produpra algun¿ de las siguienles situaciones:

a) Que e riesgo edraordira'io cLrbierlo po'e Consoro de Conpersaciór de Sequros
ro eslé ampa,ado po'l¿ póriza de s€q.rro colrahd¿ co1 la e'rldad asegJ'adora
b)Oue aJi estando ampa"do po.dicha póhrá de seguro.las oD,g¿cor,es de la erldad
aseguradora 10 pJd,er¿n ser crraplidas po- haber srdo deca'adá _LdcraLnelle el
concJSo o por estar su¡elá a J4 procedrnen o de rqurdacón rnle'ver da o asund¿ po'
elConsorco de ComÉnsación de Seoums
El Corso'co de Conoersación oe §eql'os ¿usraá su actuacór ¿ lo drspueslo er e
.renc o¡ado Esl¿rL ro fegal. er ¿ -ey 5ü 1 980 'de 8 oe octrbre de Coltrató de SÉquro
en el Reo,amenlo del seoJro oe resoos eflraordrna¡os. aorobado oor el Real Decreto
300 20M. de 20 de febreó. y e4 as d-sposrciones cor.premeller¿s.
RESUMEN DE I,AS NOR',AS LEGALES
ACONIECIIIIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguielles'eró"renos de.a natJrale¿a teremolos y mareroos, rnurdaciones
extr¿o'dr1¿'as rrcluidas as p'odJcdas por e-rbales de nar: erupcio"es volcánic¿s;
le'npelad c,cónúa alipc¿ (incLJyendo los {iertos exlraod nalos de rachas sLperores ¿
' 20 k n/l' y os loPados); y caid¿a oe cueTos s'de?les v aeolitos.
b) Los ocásionados vioféñta.rrenle mmo óonsecuenciaije tercismo, rebelión, sedrción,
r¡olin y 1!muito popLr ar
c) Hechos o actuacones de lds FJezas Arnedas o de las FLe"as y Cuepos oe
SeqLi¡dád en lempo de paz.
Los 'eróTe1os akrosféncos y sisn cos oe erJpc,ores ¿olc¡nrc¿s / la caid¿ de cuemos
sider¿les se cerrfca'á. á.rsla.cra der C,o-sorcio de Corpeisacióñ oe SeqJos,
'redrante rnb'r¡es e{peddos to'la Aqenc¿ Eslalal oe l\.ieleoro oq ¿ (AEVETI. e
lnslilJlo Geoq'áfco \aoonal y los de.nás o'qal,srnos pibl,cos conpetelles en ¿
T¿tela E1 Los casos de amntecr¡É1los de c¿rácler politco o social. as mnoele,
supueslo de d¿ños prodLcdos por 1ecños o ¿cluacones de las FLe'zas A'nao¿s o de
as FLez¿s o Cre?os oe SegJ{ad en lier.po de pa¿. e Corsorco de Conpersaoón
de Seguos pod'á ecab¿'de os 5rgalos Laso,cc,ol¿les y adTrnisl.arivos conpele es
rnlormacón sobre os hechos acaecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Loi que no don lugar a indemnizeción según la Ley d6 Coítrato de Seguro.
b) LoB ocáaionádoa Gn parEones aGogurailes por ¿ontralo de seguro d¡st¡nto a
aquollos en que es obligatorio el recargo a favor del Consorcio de Compensrción
de Scguros.
c) Los producidos por confictos ármedoa. aunque no haye precedido la
declar¡ción oflc¡ál de quora.
d) Los derivadoa de l¡ eneruia ñuclear. Éin Der¡uic¡o d€ lo estsblec¡do en le Lev
1212011, de 27 de meyo, aobre respónsaliitidad civ¡l por daños nuclc.res ó
producidos por msted¡leg r¡d¡activos.
e) Los producidor por fenóme[o3 de la naturáletá distintos e ¡06 3eñalados en el
lpad¡do l,a) ante or y. an padicular, los producidos por elevsc¡on del n¡vel
freát¡co. moviñ{oñto de ladera6, dBl¡zamianto o ¡senlamiento de terenos,
derDrendimiento de rocas v fenómsros s¡mileres. safuo ouá estoÉ fuerán
oceiionedos ñanifiestamentd flor la acción del ¡gua de lluvÍ¡ que, a 6u ye¿
hub¡er¡ provoc¡do en la zoná une rituac¡ón dc ¡nundación exk¡ordin¡d¿ y ie
produjeran con caráciár simultáneo ¡ dicha inund¡ción.
0 Los cauiádoÉ por acuraciones tumultu¡riag produc¡da3 en el curso dá raunion€6
y menilest¡ciones lleyad¡s ¡ cato corfoí¡e-a lo d¡spuaato en lá Ley Olgánica
§/t983. de 15 de ¡ulio, regulador. d.l dorecho de reünión, asi como'durairte et
lranscurso de huelgas legales, 3álvo que les citadas actuac¡ones pud¡eran ser
c¡l¡fcad¡s como acont.cimientos ertraod¡narios de los 3eñal¿do3 eñ el apáfiado
1.b).nte.¡or.
g)Los ceu6ádos por m¡l¡ fe del aregur¡do,

ft,t
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iI. PROTECCION DE OAÍOS
De con'omdad cor b p'evdo en l¿ Ley orgánúá 15f999 de 13 de D,oembre de
Prolecoor Oe oalos de CaracEr Pe6onal. la Erldad As€ouraoor¿ .nloíná de ¿
existéncra de dalos de cáécter personal tanto en sopofte fsico, coño €n sopo¡ts
aulomalizado que pu€den sersusceplibles de tratamie¡loo de un fchero de su lifulaM¿d
en elque se incluirán los dalos que han sido rec¿bádos para eldesarollo ycuñplimiento
del presenle contr¿to, y Espedo del cual e Tomador/ Asegurado podrán olercilar los
dércchos recorocdos en r¿ Ley y, e,] panlcula.. los de acceso ect,lcaqon y c¿r'cetac,ón
de datos, asi como el de revocacrón del consenlimienlo por la cesión de sus datos y de
oposición. en los ténninos prevrstos e¡ la mencionádá LBy y en su nomaliva de
desanollo, á lravés de escnto que pod¡á didgir a la sede social de la Entrdád
Aseguradora, en 28023 Mad¡rd, c/ ochandiáno 1o.Planla ¡-El Planlio o via E-Mail:
atencron@cnppanneÉ.eu.
El ejercioo de los citados deEchos de ácteso, reclificecióñ, canc€laoón, revoc¿ción del
consenlimieñto y oposición no supondrá conlraprestacón de ningún tipo paÉ el
Tomador/Aseg!Édo.
Los datos porsonal€s nec€sa os para el cumplimieñlo del co¡lrato de seguro lendrán
cadcter obligato¡o. En c¿so de negálivá á fácililar dchos dalos, no será posible la
celebracio¡ delpresenb co4lralo de sequro
I\¡EDIAN-E LA ACEP'ACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TO|\,IADORTASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN OE IOS DATOS INCLUIDOS
EN EL MENCIoNADo FICHERO a otras Entdades oara el cJmolim€nto de llnes
dr¡eclarente rclacionados con las funoones paa los qüe fueror sofrcrtados, as corno
con fines esladislrcos y aclu¿riales y, en su caso, de prevenoon dellraJde y que pueda¡
ser ced'dos a otfas Entdades AseouTadoras oor Tazones de coaseoum de re¿eoum o
de cesión de carlera' t¿Tb,er púrar ser cedioos ¿ elidades lnancieras os-datos
pesoraEs eslndamenle fleces¿rios ¿ eleclos de pago de preslacioles. Asr6mo
mediante la aceot¿ción erores¿ de esla clá,rsula. el Tomador/As€ourado mnsiente en el
lratarento por'la Entidad Asequrado" de os dalos contenidoien el cJesrior¿rio de
salud. que en sü caso curplnerte el Toradoy' AseqJrado para la contr¿laciór del
Segum asi co'ro de los que evelu¿lmente Duedan ,ec¿barse de los ?mnocrrrrentos
májicos practc¿dos al mismo, para el cumpl,mEnlo y des¿rollo del p€sente seguro. 10
siendo objeto de cesó1 a terceros salvo a erüdades aseguradoras o E¿seguradoras oor
fa?ones de @asequ,o reaseoJ.o o ces64 óe canera

De rrsmo nodo el Tom¿dor/Aseourado auhn¿a a É Enlidao Aseourádora oar¿ lá
lramilaoon de cualquier trpo de c¡mur'cáció.I qJe éstá crea conÉniente iacitiErle
relabva a los conhatos sus{nlos con esta Enbdad, rccesarcs Dara ei cumDhmierlo de los
mrsmos o en aquerlos c¿sos en aue lá Enl.dad Aseouradoaa léno¿ Jn inleiás leoil.mo
ElopeGoor de óa¡ca-seouros v,¡culádo y sus mb6orado€s teñdcn l¿ corsidéraoór de
Enc¿ruado der Trahmienlo de la €llidad aseouradora. debiendo rrarar los datos
exouslvar¡ente cor los fnes dr'ecjamerle ,elaooiados con la o€serle confaEc,ón y
colforne a lo eslablecdo po'la e¡tded ¿seqJcdo'á12, REGIMEN DE RECLAMACIONES
El Égrmsn de las reclamácrones será el previslo en elarticulo 97.5 de lá Loy 20/2015, de
14 de julio, de odenaoón. supérvisión y solvencia de as enlidades aseguradoms y
reas€guradoras y disposicrones coocordantes.
El Suscriptor del seguro, e Tomador/aseguÉdo y el Beneiiciario o los SBnsficta os, asi
como sus de€chohabrenles, eslán facultados para fomularqueias y reclamaciones ante
elServicrode Reclamaciones de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Ponsiones
cont-a la Enlidad Aseguradora. si consideran qué éstá realiza prácticas abusivas o
leson¿ los derechos denvados delcortrato de s€quro
E1 rel¿cór con lo anlerior. se advierle que, p¡ra.¡ ¡dmrsiól y l.amil¿con de quelas o
reclamaciones anle el SeNrcio de Reclamaciones, será imprescindibie acredilar haber
,omulado las quejas o reclamacrones. preüamente por escrilo al Servroo d€ ou€jas y
Reclamaoones de CNP PARÍNERS, y en su caso con posleqoddao. a,Deferso'del
Clielle de la Enldád Aseguradora o que hayá trarscurndo el plazo egal.rerle
est¿blecido sin qJe haya sido resue E por la Enudad.
El SéNrco de oueFs y R€clamaoones de CNP PARINERS doEciriado en c¿rle
ociandÉno n' 10. planta 2' El Plerlio 28023 Maond lram{árá y 'esol!€ra cJa,ttas
queias y reclamaciones le sean fomuladas por as peBonas ante¡iorinenle mencionadas,
en pfneÉ,nslánc,a y lras su €solJoón por drcl^o Osparlame rlo DodÉ sequrrse la
uafliitacon anl6 el Deie¡so'de CEnle de la Eñbdad AseqJrádora. O A.OEÉENSOR
SL. domÉrhaoo en o Volazquez 10 80 100 - 28001 Madfld Tlno 9'310¿043-Far
913084991 wrw.da{efensor.oro. Lá enlidad Aseouredor¿ se comDronÉle á oreslár lá
co eborac on-iG§iEiilliiltruccór del proc€d mÉlo de €soluoon de bd qJelas y
reclar¿c,ones v a ac€ptár las rcsolucioles que el oelersor del Clienle erila y que
lenqan cárácbr'vrncul¿rile p¿ra CNP PARTNEÉS.
Le prcsenlacón ds reclamación anle el oelensor del c[e{rte de CNP PARÍNERS asi
co-ro su résoluoó r no obslecuhze l¿ denrtud de Ulela judcial. e €cuso á olro
mecan smo de solucói de conñrctos ñra la proleccior admnrslratva.

ELTOUADOR/ASEGURADO CNP PART'iERS DE SEGUROS Y REA§EGUROS, S,A

1,flcP 10679 07
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h) Los corespondientB a sinie3t¡o6 p¡oducidos ent66 dol pego d€ le pdmer¡
odmá o cueñdo. de confoínidad con lo *Iablec¡do en le Lev de Conlrelo de
Sequro, l¡ cobertur¿ del Consorcio de Compenseción dá Saguro6 se hállB
suapend¡da o el seguro quede ertrnguido por falta dc pago dg lás pñme8.
¡) Lo€ siniestros qúe por su ñagnitud y gEredad s6an calificádoa por sl Gobisrno
d.la t/áción como de rcatástrofe o calemidád necionall.
E TE sÚN DE LA coBERfURA
1 La cobenura de los nesoos exkaordnanos alc¿1¡ara a as -flsmas oeSoras r' l¿s
nsras sJmas asegur¡das-qJe se hayar esláblscido en las polzes de ságuro ¿ eléclos
de a cobedura de los nesqos ordinanos
2 Er las po.¿as de sequio de vÉ¿ qJe de acJeroo cor o p€,/slo en elconhato y de
collormidad cor a ñorm¿tiva reqJlado? de los seguros prvados qereren provisrón
Talem¿tca la cotertura del Coñsoc,o de Corpensac'or de Seguls se refer r¿ al
caDmre. desqo Da'a c¿da asegurado, es oecrr, a 'a d lererc a erlre la suna aseqL'ada y
a provision m¡témalc¿ que lá eridad asequ?do'¿ que la ¡ubieré e'l rdo debá leler
coistrtLda E.impole corespold€nle ¿.a p'o,/sór 'naleratrca sera satrsferho po'la
mencion¿da enlidad aseouradora.
coMUNtcActóN DE DAños aL cor{soRcro DE coMpENsacróN DE sEGuRos
1. La solicitud de ndemn ¡ación de da¡os cuyo cobertura con€sponda a Consorcio de
Com0ensec ón de S€ouros se €fectuará med Erle mnunicación al n smo oor el tomador
de, seq¡o el asequádo o erbelef,cEro de la poka o por quren acrúd por cuella y
lomb'e de los arle,roes o po_ la enldad ¿sequrado? o el mediador de segJ.os con
cuya interyencron:€ hubiera qesl onado el segLr ro
2 La comLricacior de os daños y la oblenció'de cu¿quÉ'r'rlo'macór rel¡'|v¿ al
o.ocedirerlo y aleslado de lranilación de los siFieslros podra reah¿aEe
- lvedia"le l¿É¿da ¿ Certo de Alenoóa Telérol ca del G¡soroo de Corpelsaciol de
Sesuros (952 367 Cq2 ó902 222 665).- A través de la página u/eb del Consorcio de Conrpensación de Seguros
(www consorseouros es).
3 Vab'¿c,ón de ros daños La valo?cóa de los daños que resu en ldeml zables cor
¿rreglo a la'egElación de seguros y a corElido de a pólÉa de segJro se ,e¿lizara por el
Consorc,o de Compersaciól de SegLros sil que és1e qdede vncJ¿do ED. las
valorac ones q Je e1 su c¿so FubÉse real zado a ell dad asegu.ador¿ qJe cLbriese bs
riesoos odin¿nos
¿ Ata"o oe a ¡derliz¿oon ElColsorco de Corpersacror de SegJros re¿ za'á er
pagode la,ndemn zacior al belefcia rc del segJ¡o redialie ransleenca bancara
6,.TARIFA DE PRIMA
La k¡ita de primas aplicable al presente seguro seÉ la especificada en la Brse
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposicion del
Tomador/Asequrado por la entidad mediadora.
La comoañi¿ áseour¿dora se rese a el deEcho de incremenlar la tarifá de orima
en cu¡liu¡er mom¡nlo en elsupuesto de que la evolución de lá siniestralidd asi lo
¡conse¡ára. La citada váriación debe ser comuniceda al Tomador/ABeouEdo con
un prcáviso de dos rneses, plazo durañte el cual el TomadorlAsegurádo podrán
resc¡ndir la oóliz¡.
La ruev¿ larila de pn1a, solo se ap.rc¿ra Dera les renoqacro¡es de los collrálos en qigo¡

o nuevas conlralaclones
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
Con carácter generá|, la6 primas 6erán aplic€des á cade TomedorA6egurado
reperculiendo el 0,51032% (impuesto6 y rocergos incluido6) del Baldo pendierte
erislenle en la lecha de le úllime liquidación menEuald¿ lá hrjete aEegureda.
El seguo se corlralá á pnlas riersuales qJe se abon¿?n cor c¿rgo e a cJerlá de ¿
l¡ncr¡ de.fédr1.) ase¡,Lrradá
Eicaso oe ,mpago d'e .a pirera pina el seguro no elrra,¿ en eleclo Er c¿so de que
se prodLzc¿ el i'rpago de alguna de las primas del sesJ! distrrla de l¿ prme¡¡ ¿
cobelura de la Entdad Asegu?dora qJedará cancelada
Durarle e pelodo de paqo de Ln sniestrc po cu¿qJier contnqe.ca, e
Torador.AsegJ'ádo q redará exello delp¿go de ,¿ plná 1e1suál rerováble. E paso oe
la Dnma se reanudará al lérmrno deloaoo dÉlsiniestro.
S.. MoDtFtcactoNEs yANULACDN óEL SEGURo
El Tomador/Asegurado. una vezábonada la p¡me€ p¡ma podrá hacer modilic€ciones en
relác ón mn sus dalos personales.
Estas modificacionea tomarán efeclo el día de sol¡citud. previa notiliceción y
acephción por l¡ Ent¡d¡d fuegurado¡a llev¿ndo con3igo la emisión do unas
nuevag condic¡ones p¿rt¡cul¿res,
El Tor¿do¡Asegurado un¿ vez abon¿da L¿ p'iTera prm¿ podrá solicita.la a¡uL¿crón
delseoJo no exisliendoer esle c¿so extmo de Drmas.
9..0UñAcIO OEL SEGURO Y FII{ DE LAs cOÉERTURAS
Elsegu'o lend'á Jrá duracon mensualrelovábe eulomálúáIerle y lomará eter'o er e
moielto en elque elc e.le leqá Jso delsáldo dsp,reslode la rálet¿ ElseoJo podrá
relovals€ 1Éntras e$é vEer le el coll¡ato de la ta ielE sob€ e o re se LEsa ér segJrc
E seouro dé,árá de tenereleclo
al fa lecÉa en que l¡ tárjetá vinculada a este Pólizá de seguro términe por

cuelquier causa,
b) La fecha en la cual el Tonrador/Asequr¿do alcancá lá edad de65 eños.
c) La lscha do l¿llsciñionto o ds dEclaráción del estedo de lñcapacid¿d

Pemangnte Absoluta del Tomado¿Asogurado en cualquiera de6u6 qraiJos.
dl L¿ ,áche do roc.pción por paÉe dol Alegur¡dor de carta certilicada o llamad¡

telefónca delasegurado manilestando 6u dacisión de r€iciBión delsequro.
a) A6¡mismo. lá co&dura tsnnirad on la Ioche 6n ¡a oue el A6eouE¿or hava

pagado el núm¿ro máximo de Pnstacionar conseirr¡vas o 
-altemas pi¡r

lncápacid¡d Tsmporal, 0o6añploo u Hosp¡t l¡zación que se han füado en ÉÉta
pólira.

10, PAGO DE PRESTACIOI'/ES
Par¿ recl¡m¡r el prgo de las prc3tácion* aseguiadas, cuando los beneficiarios de
las mismas langan derecho a percibila§. el Tomador/A66gur¡do o Bereficiarios, en
su c¿so. deberán lac¡l¡t¡¡ ¡l fuegurador los documentos que se soliciten pará cáda
caso concreto. El fueguradü podrá disponer qua su! m6d¡cos, inspirclores o
empleados vis¡ten a¡ fomadorrAgegur¿do, debiendo pormit¡r a au vez el
Tornado/Asegurado o-sus familiares dichas vb¡tas.como ¿ualqui6r averiguación o
comprobación que el Asegurador cons¡dere nec*ado.
La comun¡cación del acrec¡m¡ento de un s¡niestro Dodrá raalizalÉe e travás del
núñero de telétono 91 521 34 39 o diracción de coréo electrónico
¡re(a(ionr\rrnnpaflner\.eu, as¡ como a l¡ sigu¡ente dirocción de correo
onli-nan5Tp?dñ6'AEcoreos É 1 41 . 28080 HADRTD:

Le documenl¡cion que la Compañía BolicitaÉ al TomadolAlegurado 6n caso de
6inie6tro §6 la 6iguiente:

OESEMPLEO
En l¡ aosrlur¡ del6inieslro
1. Cooia l€oible de DNINIE.
2. Vrda Laúrelaclue Eada y comp.eE quelJslihque almeros 30 dias e¡ deserp,eo
3. Carla de nolific¿oól de despido de la enoesa. en patE, de ra e"1p¡esa y

dehidámente frínáda v selládá
4. Ce1úcado de Empreú o dos ullimas nóm'nas debd¿mente frm¿do y ser,ado5 oesglose de la lquidacrór e ndemlzacioñ efeclua{a por la empres¿ er papelde la

er¡pres¿ y debdamente finnado y gellado
6 JJstfcánle mnespond,enle a rnoreso de.¿ ilder"nizac'ón7 E 1 caso de SI-{ACIJUEZ Acra dd ConcilÉcióñ. Derrsnda y SentencÉ JudEia .

8. En caso de E.RE., aulorzación admnistraltva y comuñicación de la empresa al
lrabajador

9 Cala del Servico Públco de Empeo Est¿lal (e. ade€1le SEPE) aceplanoo elpaqo
de l¿ preslacon con el penodo fe@noodo

10 Elracto de E lariela delmes inmed at¿menle enlenor á le 0rod,rccón oe sinÉslm
Cu¿lqu¡er otra docuñentación suslitutiva de la antañomonia relaclonada o qu€ saa
neces¿ria para verificar su v¡l¡dezo alcance,

En la conl¡nuac¡on delsin¡estro:' J¡sm-rcanFde paso délSlEPE y/o Vida láboral actualir¿dá.- Extracto de h tarjela del mes que conesponda.

La documentac¡ón debeÉ ser leo¡blo v no contondá tachádura6.

INCAPACIDAD TEMPOR{L
En le eDedure del S¡ni€stro:
f.--f ó¡itleoi5Fdemñ7NlE
2. P¿fts dó baF que acredrte durante a. melos 30 dias colsecJlivos ,a nc¿pacdao

lempor¿l del asegurado e¡pedrdo po.la Sequridad Socia L orqanrslo CompebnE
3. Vida Labo"l Aclua ,zada v mmoleh o er caso de aulónomo. documello ac,€d at vo

de e$4. irscrito en e ÉorirEn de Autonomos de la Seou dad Sociár v ú ltrmo oáoo
4. .lÉtorial Clinico o Ce{fic¿do Medrco donde se oeialle la Iecha y onqe'i de E

enferFedad ¿sicomo a evolJcó1 y estado del as€qu?do.
En el cenifrc¿do se hará co¡slar especrficaménre 9 exGten antecdenles
relacio¡ados co1 la c¿ ls¿ de ncaoacdad, l¿s foctas de dtagno$tm de los mñros y
tr¡tamle¡los sFiurlos

5. Ade+s de lo-anlerio., en c¿so de Hospit¿h¿con nfor-te de rng€so y álle
hoSprblana

6, Además de lo anErior, en c¿so de Accrdenb copÉ complstá d6 las d'rqeno¿s
judciaLes y/o ateslado y/o copE del cendic¿do eqitdo por la emp,esá $ se trála de
accidente laboral

7, Exuaclo de o la'iela del mes rlredÉbmenE antenor a la Droduccon delgrEslro
C ualquier otr¿ docuñenlac¡ón gustitutha de l¿ antorlorrrni€ relecionada o que 6ea
neces¡d¿ par¡ yerficar gu val¡dez o alcanco.

En lá codinüac¡ón delg¡n¡estrol
r---FEiGlitE6ifñáiióñidlE-bap oenodms- Exrr¡clo de a laneta del"1es Qúe coresponda

Ladocumantaclóí d6bará ser leoible y ño conhndÉ tachaduras,

HOSPITALIZACÉN
1 Copia leglble del DNI/NIE2 lnfofne delD¿n€ de hosp[alEacion mn espec/caoon de l¿ horá de entrad¿ / sahda

de centro hospitalafo
3 Histoial Cl,nico o Cenficádo médrco dond6 se de|álle le fecha v onoen de la

erleínedad as mro la eloución y eslado de ás¿qurado. En e ceñrfcado se ra.a
constr' espec ficamente si ersleó anecede,rtes iglacionados con la causa de
ncepaodad as leclas de diaonosl(o de los m'smos v t¡alamtsnlos seoJdos4. Exlreclo de lá t¿iet¿ delmes iñmediátameñte anlerffa lá oroducción fersrniEstm

Cuálqu¡eroka docuñentáción susl¡tutiva de la antedormania ralacioneda o que sea
ñocÉBedá páÉ verifcar su validezo ¿lcance

En l¡ cont¡nueción delsinieEtro:
. ---P¿nes 

tle FospiElEádrdñEño¿rcos.. Eñraclo de lá lárteh delmes qJe conesDolda

La documentación dobsé 66r leoiblev no contendá tschaduras,

S.rr,e,a procede.le e rechazo de Jn s'niestro @r poslerorioad a aabe,se elecluaoo
pagos co¡ cargo al m$ro e¡ AseqdGoor podra reclamar a su ele@iór co1[¿ e
To"r¿doíAseqd"do o el Eenefcia'lo por las sumas ndebidamenle s¿tsfeclas más los
inlereses leeales que cúffes0ondan.
E pago de ia Peslaoón solo se lievará a cabo una vez que el Asegurádor háya recibido
la dooJmentación y Ias pruebas requeridas, por parte del Tom¿dodAsegúr¿do o st
Beneficiário

Una vez que la Enlrdao Assgu€dora. h¿ya reobido ¿s perlinenles ptueb¿s de qLle e
I oma¡o'/Asequrado s€ helle ef alauna de l¿s §Uacioaes de lñcaoácded Temooral.
Hospilálzacion o oesempl€o ftadas en l¿ deliniciól estabreod¿ en Las Condrciones
Gere"les y Partdlares de lá Foh¿a, paqará É suma aséquradá ei os terfitnos
establecidos en las Dresé1le Conorcones Pariculares v con los fmites estabEodosen tá
prese¡le PórEa y srn pejucro de aue er Torádor/Asegurado pJede rrcÉr et
proced mÉr¡, de €cEracon desde el r"orento er oue se encuenlró én siluecloñ de
¡rcap¿cdad Tenooral, rlosp ah¿acrol o Oesempleo l.asla la prrlrlere de €s gquerles
lechas:. La fecha e¡ que e' Tomado¡Aseour¿do cese en su situaoon de tncaoacdad

Te"1po'a'. Hosprtalraciol o oesenÉleo, o deie oe aDorla',as pteoas sol,oladas
po'la Enldad Aseguradoc deque * encue¡ri? en d ¿há s.u¿cón. La ledr¿ er que a Erlided Asequrador¿ haya oaqac,o el númeo de presEciores
oo. l¡caoacd¿d Tenm?l Hosr alizaoór o Deseípleo aue se rar fijado e¡ esta
po z¿

Lás Preslaciones previslas en 6l Conlralo de Seguro se p€gaún por la Entidad
Aseguradora. al Beneficra o, que as d€silinará ¿ pago de Las canlidades debidas por et
Tomador/Aseguüdo en virfud delContrato de Péslamo
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